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*
 El despacho de la Honorable Cámara del Proyecto de Declaración 14 652, Expte. D-568/21 no se edita. Paso a 

Archivo. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

8 L PL - Reunión 24 - 6 de octubre de 2021 

Sanciones de la Honorable Cámara 

 

- Comunicación 187 - Declaración 3140 

- Resolución 1129 - Declaración 3141 

- Declaración 3133 - Ley 3302 

- Declaración 3134 - Ley 3303 

- Declaración 3135 - Ley 3304 

- Declaración 3136 - Ley 3305 

- Declaración 3137 - Resolución 1130 

- Declaración 3138 - Resolución 1131 

- Declaración 3139 - Comunicación 188 

 

Inserciones 

 

- Video proyectado a solicitud del diputado Tomás Andrés Blanco —bloque PTS-FIT—.
**

 

 

                                                 
**

 Versión impresa: el video reproducido durante la sesión se encuentra disponible en el enlace generado en el archivo 

digital de este Diario de Sesiones (https://www.legislaturaneuquen.gob.ar/periodoslegislativos.aspx). 

http://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/L/AnexoReunion24/zanon.mp4
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1 

 

APERTURA 

A las 10:16 del 6 de octubre de 2021, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días, integrantes de esta Honorable Cámara. 

Damos inicio a la Reunión 24, decimonovena sesión ordinaria, correspondiente al L período 

Legislativo, del miércoles 6 de octubre de 2021. 

A los fines de verificar el cuórum reglamentario, por Secretaría se pasará lista a los diputados y 

diputadas presentes. [Así se hace]. 

Los presentes en el recinto son 30 diputados y diputadas. Se da por iniciada la sesión. 

Invito al diputado Aquín y a la diputada Bonotti a izar las banderas nacional y provincial; y a los 

presentes, a ponernos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

Tiene la palabra la diputada Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Es para justificar la demora del diputado Peressini. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Es para justificar la demora de la diputada Martínez y la ausencia de la diputada Rioseco. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Gracias. 

En el marco del programa cultural Himnos en Vivo «Música activa», hoy nos acompaña la 

artista Awka Liwen. 

Por Secretaría, se dará lectura a una breve reseña de la artista. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Dice: 
 

Awka Liwen tiene 18 años. Es cantautora nacida en la comunidad mapuche Ñorkinko en 

Aluminé.  

Comienza su formación artística a los 10 años interpretando música clásica en el violín.  

A los 13 años, se rencuentra en Ruca Choroy con su territorio originario, su identidad, su cultura 

y allí comienza su recorrido en el folclore, formando en el 2018 su propia agrupación Newen 

Folil (folclore con identidad). 

En el año 2020, comienza la pandemia y, gracias a la virtualidad, conoce a la cantante Macarena 

Montovi, quien la invita a participar del proyecto Mujer al Sur, un proyecto con la finalidad de 

grabar un disco junto a cinco mujeres cantautoras de la provincia del Neuquén. 

Actualmente, estudia medicina en la Universidad de Buenos Aires y continúa componiendo sus 

canciones reivindicando la realidad cotidiana y sus derechos como joven mujer mapuche y 

artista neuquina. 

 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Awka Liwen a ingresar al recinto y a 

entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y del Himno de la Provincia del Neuquén. 

Nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. A la artista la acompaña una intérprete de lengua 

de señas. Aplausos].  

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente.  

Buen día. Buen día a todas y a todos. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado.  

Buenos días. 

Agradecemos a Awka Liwen, a Fernanda y a Nahuel. [Suena una alarma]. 

Se activó la alarma de evacuación. 
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Nos vamos a retirar, la mitad del recinto hacia la derecha, la otra mitad hacia la izquierda. Tienen 

que seguir los protocolos que va a indicar el comisario de Cámara. Es un simulacro, así que tengo 

que hacer el procedimiento muy tranquilo. [A las 10:29, se pasa a un cuarto intermedio. Los 

presentes se dirigen hacia el punto de encuentro exterior].  

A las 10:59, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días nuevamente. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, señor presidente. 

Es para dar el presente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buen día. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Por Secretaría, se dará lectura a los asuntos entrados. 

2 

 

DIARIOS DE SESIONES 
(Art. 172 del RI) 

De las Reuniones 19, 20, 21 y 22 del L período legislativo: aprobados. Pasan al Archivo. 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS  
(Arts. 173 y 174 del RI) 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos: 

Expte. O-132/21: se gira a la Comisión D.  

Expte. O-133/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-134/21: se gira a la Comisión A. 

Expte. O-135/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-136/21: se gira a las Comisiones A y B. 

b) De las anuencias legislativas:  

Expte. E-38/21: concedida. Pasa al Archivo. 

3.2 

 

Despachos de comisión 

Expte. D-24/21, Proy. 14 060: pasa al próximo orden del día. 
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Expte. D-874/20, Proy. 13 950:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-873/20, Proy. 13 949: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-118/21: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-447/21, Proy. 14 527 y ag. Expte. D-570/21, Proy. 14 654: pasan al próximo orden del 

día. 

Expte. D-448/21, Proy. 14 528: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-308/21, Proy. 14 374: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-549/21, Proy. 14 632: pasa al próximo orden del día. 

3.3 

 

Comunicaciones particulares 

Expte. P-48/21: se gira a la Comisión D. 

3.4 

 

Proyectos presentados 

14 669, de comunicación, Expte. D-585/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 673, de resolución, Expte. D-589/21: se gira a la Comisión F. 

14 674, de ley, Expte. D-590/21: se gira a las Comisiones A y B. 

14 675, de ley, Expte. D-591/21: se gira a las Comisiones D y A. 

14 676, de resolución, Expte. D-593/21: se gira a la Comisión D. 

14 677, de resolución, Expte. D-594/21: se gira a la Comisión J. 

14 678, de resolución, Expte. D-595/21: se gira a la Comisión C. 

14 679, de resolución, Expte. D-596/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 680, de ley, Expte. D-597/21: se gira a la Comisión A. 

14 681, de resolución, Expte. D-598/21: se gira a la Comisión D. 
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14 682, de resolución, Expte. D-599/21: se gira a la Comisión B. 

14 683, de ley, Expte. P-49/21: se gira a las Comisiones B y A. 

14 684, de declaración, Expte. D-600/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 685, de ley, Expte. D-601/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 

14 686, de declaración, Expte. D-602/21: se gira a la Comisión C. 

14 687, de ley, Expte. D-603/21: se gira a las Comisiones F, A y B. 

14 688, de ley, Expte. D-604/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir su reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 689, de ley, Expte. D-605/21: se gira a las Comisiones E, A y B. 

14 690, de resolución, Expte. D-606/21: se gira a la Comisión I. 

14 691, de ley, Expte. D-607/21: se gira a las Comisiones E, A y B. 

14 692, de resolución, Expte. D-608/21: se gira a la Comisión H. 

14 693, de ley, Expte. D-609/21: se gira a las Comisiones F, A y B. 

14 694, de declaración, Expte. D-610/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 695, de ley, Expte. D-611/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 696, de declaración, Expte. D-612/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 697, de resolución, Expte. D-613/21: se gira a la Comisión C. 

14 698, de resolución, Expte. D-614/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 699, de resolución, Expte. D-615/21:  
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 700, de declaración, Expte. D-616/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Jure. 

Sra. JURE. —Gracias. 

Buen día, señor presidente. 

Es para hacer reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 701, de ley, Expte. D-617/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 702, de declaración, Expte. D-618/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 del RI) 

(11:08 h) 

4.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

4.1.1 

 

Expte. D-874/20 - Proy. 13 950 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-874/20, Proyecto 13 950, de resolución, con 

despacho de la Comisión C por unanimidad: incorpora en la Dirección de Talleres Gráficos de esta 

Honorable Legislatura Provincial el servicio de impresión en braille orientado a brindar 

publicaciones destinadas a las personas que tienen discapacidad visual. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Presidente, era para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 14 707 

—tal cual lo hablado en Labor Parlamentaria— y que se unifique con el Proyecto 14 697, que son 

del mismo tenor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 14 707. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 
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Establece de interés del Poder Legislativo la participación de las deportistas neuquinas Daiara 

Valenzuela y Sasha Gómez en el torneo Mundial de Pádel disputado en Torreón (México). 

Está a consideración la unificación del Proyecto 14 707 con el Proyecto 14 697. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la unificación. 

Pasa a la Comisión C. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.2 

 

Expte. D-873/20 - Proy. 13 949 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-873/20, Proyecto 13 949, de resolución, con 

despacho de la Comisión C por unanimidad: establece publicar en la página web de esta Honorable 

Legislatura Provincial todas las leyes en formato de audiolibro para garantizar su acceso y 

conocimiento por parte de las personas no videntes o disminuidas visuales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Tal lo acordado el Labor Parlamentaria, solicito, también, el tratamiento sobre 

tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.3 

 

Expte. D-585/21 - Proy. 14 669 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-585/21, Proyecto 14 669, de comunicación: 

solicita a la Secretaría de Energía de la nación un informe pormenorizado sobre el proyecto 

multipropósito de la represa hidroeléctrica Chihuido I. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Este es un pedido para el cual voy a solicitar tratamiento con preferencia, que tiene que ver con 

las declaraciones —hasta acá públicas pero periodísticas— del titular de la Secretaría de Energía de 

la nación y de otros funcionarios en las que se ha expuesto el avance de la financiación o la toma de 

crédito para el proyecto multipropósito de la empresa hidroeléctrica Chihuido I. 
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¿Y por qué el pedido de informes? Porque, indudablemente, el Gobierno de la provincia del 

Neuquén, la provincia del Neuquén, que tiene que aportar el 15 % de ese fondo para construir el 

proyecto multipropósito y, además, tiene que actualizar el censo de la población que, obviamente, 

deberá ser reinstalada o reubicada, se necesita conocer con especificaciones y con meridiana 

claridad cuáles son los plazos, cuál es el estado del proyecto, cuál es el estado del proceso de 

acuerdo con la financiación, cuál es la hipotética fecha estimada de inicio de obra, de manera de 

poder llevar adelante, en simultáneo aquí en la provincia, estas obligaciones que tiene que asumir el 

Estado provincial.  

Por eso es que pido el tratamiento con preferencia en la comisión respectiva para que podamos 

sancionar desde la comisión, y después aquí en el Pleno, una comunicación solicitando este informe 

a la Secretaría de Energía de la nación.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión J. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.4 

 

Expte. D-596/21 - Proy. 14 679 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-596/21, Proyecto 14 679, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo provincial incluir en el presupuesto general del ejercicio 2022 la partida 

necesaria para la finalización de la obra del edificio del teatro del Sosunc. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Hemos presentado este proyecto que tiene como fin principal convocar a la Comisión Directiva 

del Sosunc para que pueda informarnos cuáles son los motivos por los que no se ha avanzado en la 

terminación de obra del teatro Confluencia o Teatro Universitario, como se suele denominar. La 

obra está en un 85 % terminada, falta solo el 15 %, y hay un compromiso del Gobierno municipal y 

del provincial de terminarla. Así que nos parecía oportuno que se pueda en comisión convocar al 

Sosunc, a los representantes del Sosunc, para que cuenten cuál es la situación y, eventualmente, 

considerar el ingreso en este presupuesto del año que viene el inicio, al menos, de la terminación de 

las obras.  

Yo quiero referirme y compartir con ustedes que el teatro es un espacio de altísima calidad, 

cuenta con un escenario que por su extensión y su sistema de plataforma elevadiza admite amplias 

posibilidades de espectáculos, puestas en escenas y escenografías complejas, coreografías y demás 

experiencias que pueden llegar a tener un evento, facilitando posibilidades de creaciones artísticas. 

Tiene una capacidad de 520 butacas; además, tiene dos espacios que tienen capacidad de 

veinticinco y de cincuenta personas para encuentros y espacios de capacitación. La verdad es que 

está ubicado en un lugar estratégico, también, y lo que compartían con nosotros los representantes 

del Sosunc es que no hay en la zona un teatro con este nivel y esta calidad constructiva. 

Así que nos parecía importante que podamos tratar en la Comisión de Presupuesto la posibilidad 

de convocarlos para que puedan explicarnos y ver, eventualmente, de incorporarlo en el presupuesto 

2022. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 
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Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Nosotros vamos a acompañar como bloque este pedido de preferencia para saber verdaderamente 

cuáles son las causas y cómo están las instalaciones de este teatro. Y le digo porque yo conozco 

algo. Cuando era secretario de Cultura Oscar Smoljan, exdiputado provincial, hemos recorrido las 

instalaciones de ese teatro hace muchos años y, realmente, era una ubicación privilegiada, una 

técnica constructiva, realmente, moderna, la tecnología; pero después hubo un problema entre la 

universidad y el Sosunc, se estancaron las obras, y todo esto se fue deteriorando. Al cabo de unos 

años, volví a visitar las instalaciones y, realmente, de esa tecnología muy precisa, lo que había visto, 

eran cables sueltos. Antes de venir a la sesión, me preocupé de saber, por lo menos por algunas 

personas, cómo estaba y, realmente, está en un estado deplorable. Hoy es la casa de las palomas. 

Por eso, es muy bueno esto que trae, esta preferencia que pide la diputada Parrilli para llamar a la 

gente del Sosunc y para llamar a la gente de la universidad también para ver cuáles fueron los 

arreglos que hubo, cuáles fueron las partidas que se usaron, en qué estado se encuentra y qué es lo 

que falta para la terminación de la construcción, porque, si no, nos vamos a embarcar en una cosa 

que realmente puede salir cualquier disparate. Creo que esta preferencia es muy válida y que nos 

puede acercar a nosotros a tener una visión real de lo que está sucediendo con un teatro que debió 

ser y no fue. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene preferencia. 

Pasa a la Comisión B. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.5 

 

Expte. D-600/21 - Proy. 14 684 

y ag. Expte. D-580/21 - Proy. 14 664 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-600/21, Proyecto 14 684, de declaración, y 

Expediente D-580/21, Proyecto 14 664, de comunicación, referidos al procesamiento en origen del 

petróleo extraído en la formación Vaca Muerta. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Este proyecto, para el cual vamos a pedir el tratamiento sobre tablas, tiene que ver con el anuncio 

formal de la empresa YPF Sociedad Anónima de invertir más de ochocientos millones de dólares en 

la refinería de Luján de Cuyo, cuestión, por supuesto, a la que no nos oponemos de ninguna manera, 

pero sí a que en esa destilería se industrialice el petróleo neuquino. 

La defensa de los recursos naturales tiene que trascender a cualquier diferencia partidaria, a 

cualquier ideología, y como neuquinos, por supuesto, tenemos que defender no solo nuestros 

recursos, sino que los mismos tengan valor agregado en nuestra provincia. Así que lo que nosotros 

estamos solicitando es que el petróleo neuquino se procese en Neuquén, que YPF realice las mismas 

inversiones que tiene previstas en Mendoza en la destilería y refinería de Plaza Huincul, de manera 

que los mil puestos de trabajo que están previstos en estas inversiones sean para neuquinos, 

generados por el petróleo de nuestra provincia. 

Ya pasamos la amarga experiencia de que nuestro gas sea procesado en Bahía Blanca, y había 

perdido la oportunidad de que los fertilizantes y de que ese gas tenga valor en origen, valor 

agregado en origen en nuestra provincia. Debemos, obviamente, asegurar y defender no solo los 
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recursos neuquinos, sino que también los mismos sean procesados y generen trabajo en nuestra 

provincia. 

Es por eso que pido el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Nosotros habíamos presentado un proyecto anteriormente, el 14 664, del mismo tenor. Y, 

acompañando las palabras del diputado preopinante y si tenemos la posibilidad de debatirlo sobre 

tablas, nos explayaremos ahí en la justificación del proyecto. 

Pedimos la unificación con este proyecto para que se trabajen en conjunto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 664 venga al recinto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

A consideración que el Proyecto 14 664 se unifique con el Proyecto 14 684. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la unificación. 

Se reservan en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure.  

Disculpe, diputada. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

No hay problema. 

No me quiero perder la oportunidad de fundamentar mi rechazo al tratamiento de esta 

declaración de la neuquinidad al palo porque este planteo es como decir que los mendocinos no 

quieran que se procese tomate en lata en otra provincia, por ejemplo. Es transformar o querer 

plantear que Neuquén puede ser una república. Creo que eso ya lo dijo Sobisch en algún momento. 

Me parece que es un proyecto taparrabos de una situación que no tiene que ver expresamente con 

que una empresa, con que se procesen nuestros recursos hidrocarburíferos en otra provincia. Por 

qué no nos preguntamos qué pasó con las refinerías del parque industrial de Cutral Co y Plaza 

Huincul, que son un cementerio. Para defender nuestros recursos habría que haber defendido que no 

se terminen fundiendo y tirando a la basura tantos trabajadores y trabajadoras que tuvimos que salir 

a defender hace muchos años de empresas que recibieron subsidios.  

Por otra parte, se habla de defender los recursos y se deja pasar que una base yanqui se esté 

instalando en esta provincia. Es una neuquinidad de papel porque nuestros recursos naturales se 

están entregando, y ahora con la nueva ley chevrón ni les cuento. 

En ese sentido es que rechazamos lavarles la cara a los gobiernos que han entregado los recursos 

naturales con un papelito que se quema rápidamente, y no va a haber ninguna evacuación que nos 

salve de esta situación de crisis y de provincia que se está incendiando porque nos están robando a 

todos. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Se incorpora en el orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.6 

 

Expte. D-604/21 - Proy. 14 688 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-604/21, Proyecto 14 688, de ley: modifica el 

artículo 1.° de la Ley 1971 con el objeto de incrementar el porcentaje de coparticipación en 

impuestos nacionales e incluir un 5 % del producto de regalías hidrocarburíferas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Este debate ha tenido en esta Legislatura que integro varios amagues, no solo en la sanción del 

presupuesto del año 2021, sino también en el momento de la creación de nuevos juzgados y, 

también, en el momento en el que tratáramos los aumentos salariales del personal del Poder Judicial 

de la provincia del Neuquén. En todas estas oportunidades, se habló de que es necesario debatir la 

Ley de Autarquía Financiera porque, indudablemente, con los parámetros con los que fue creada y 

con la intención, por supuesto, de garantizar la independencia total del Poder Judicial de la 

provincia del Neuquén, hoy no alcanza. 

Entonces, este proyecto pretende ser un disparador, pretende generar el debate ya en comisión 

específica y seriamente, independientemente de que la fórmula sea esta la propuesta o sea la que 

salga del consenso después de escuchar no solamente al Poder Judicial, sino también al Poder 

Ejecutivo. Pero, indudablemente, para garantizar una total independencia del Poder Judicial, cuya 

voz en su sentencia no cuestionamos, pero, indudablemente, sí en lo que tiene que ver con el corsé 

que tiene de tener que hablar o acordar con otros Poderes del Estado cada vez que tiene que hacer 

una inversión o cada vez que tiene que garantizar el sueldo de los trabajadores. 

Indudablemente que esta discusión debemos darla aun en un momento en el que un tercio del 

presupuesto del Poder Judicial debe ser aportado desde el Poder Ejecutivo de la provincia, 

indudablemente, haciendo una falacia de la Ley 1971, de autarquía financiera. 

Por eso es que solicito que se comience a tratar en forma oficial en la Legislatura con un pedido 

de preferencia. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a las Comisiones A y B. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.7 

 

Expte. D-610/21 - Proy. 14 694 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-610/21, Proyecto 14 694, de declaración: repudia 

cualquier intento de desalojo de la comunidad mapuce Lof Fvta Xayen de su territorio comunitario.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Estamos presentando esta declaración para pedir su tratamiento con moción de preferencia. 

Estamos hablando de la comunidad de Fvta Xayen que está asentada en Los Algarrobos. Lo que 

estamos solicitando es que se repudie cualquier intento de desalojo de esta comunidad, la 

solidaridad con las familias que ahí habitan porque… Miren, hoy a la mañana, me entero de que en 

algunos medios se me califica particularmente como que yo estoy avalando la ocupación de tierras 

de los mapuches. Es verdaderamente cómico o tragicómico. Estamos hablando de usurpaciones o la 
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manifestación de usurpaciones de quienes son habitantes originarios de esas tierras. Ellos son 

usurpados. 

La familia Galván, un empresario ahí de la zona, entró con su maquinaria y empezó a arrasar con 

el territorio donde ellos tienen un cementerio. Y esto es un hecho objetivo. Y, obviamente, como 

habitantes originarios, como pueblo mapuche, tomaron la decisión de defender su territorio. La 

lucha ancestral de las comunidades de los pueblos originarios y la comunidad mapuche, en 

particular acá, es de larga data y, por lo menos, a nosotros nos parece muy importante aclarar 

algunas cuestiones. Primero esto, uno, no se puede usurpar a sí mismo, ellos son propietarios de 

esas tierras. 

Acá se abrió una discusión allá por el año 2005 en una reforma de la Constitución donde se 

planteó un relevamiento territorial, el 2005; hasta la fecha, ese relevamiento no se concluyó. 

Entonces, sistemáticamente, esta discusión, este debate de quiénes son los propietarios de las 

tierras, quiénes son los habitantes originarios está postergado, demorado, lo que sea. Pero acá 

celebramos y se canta el himno provincial y se hace una fuerte reivindicación a los pueblos 

originarios. Hoy tuvimos una artista que tiene esa pertenencia, pero parece que hay mapuches de 

primera y mapuches de segunda. Cuando nos conviene, son mapuches; y, cuando no nos conviene 

porque hay negocios empresariales, dejan de ser mapuches. Esa es la verdad, y hay avasallamiento 

contra estas comunidades.  

Y, ahora, se ha montado toda una campaña, nuevamente —porque esto no es la primera vez que 

lo vemos—, toda una campaña de demonificación, de terrorismo. ¿Y saben cómo termina eso? 

Como lo que vimos con Rafael Nahuel, con un disparo por la espalda. Eso es lo peor que pasa 

cuando se generan estas situaciones de tensión.  

Por eso, presidente —y con esto termino—, nosotros estamos convencidos de que esto se tiene 

que dar dentro de los mecanismos que están planteados, pero que no se avanza y se generan estas 

tensiones y se acusa de usurpadores a quienes son propietarios de sus tierras, que son originarios, y 

que acá se reconoce con himnos, con salutaciones, pero en las actitudes políticas públicas pasa esto. 

Así que todo nuestro acompañamiento a las comunidades mapuches, a su reclamo y que se 

termine el relevamiento, que es algo que vienen exigiendo y que ha durado más de diez años de que 

no se termina. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Es un tema delicado, y quiero anticipar —para que nadie se confunda— que no estamos contra el 

pueblo mapuche, no estamos contra los mapuches; al contrario, convivimos con ellos. Pero lo que 

estamos nosotros es a favor de un Estado de derecho, y en un Estado de derecho no caben las 

usurpaciones. En un Estado de derecho debe regir la ley y no el terrorismo y no la fuerza y no la 

irregularidad con que se pretenden tomar tierras o tomar o hacer otros actos que no van en línea con 

la pacificación, sino con la agresión. 

Así que nosotros, desde nuestro bloque, dejamos firme esta posición, una posición que 

convalida, por supuesto, y que siente afecto y que valora al pueblo mapuche, pero valora, 

fundamentalmente, también al Estado de derecho al que ciertos grupos que nada tienen que ver con 

el originario mapuche pretenden invadir, pretenden pervertir y pretenden agredir. Hoy hay vastas 

zonas de nuestro suelo que están siendo agredidas y están siendo aterrorizados los ocupantes de esas 

tierras.  

Así que creo que en este Estado de derecho —repito— debemos poner un límite para que no 

vuelvan a suceder estos hechos que, en un país, en una república tienen que estar alejados de 

cualquier intromisión.  

Nuestro bloque deja en claro a favor de los mapuches, en contra absolutamente de la toma de 

tierras y de vulnerar el Estado de derecho.  

Nada más.´ 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para fundamentar que voy a acompañar este proyecto, en principio, porque no avalo de 

ninguna manera la violencia y, por sobre todas las cosas, la violencia que está destinada a los 

pobres, los humildes y los desposeídos. 

Es muy gracioso cómo se rescata a los pueblos originarios cuando tienen una actitud sumisa, una 

actitud casi decorativa. Pero, cuando los pueblos originarios reclaman por sus derechos o, al menos, 

exigen instancias de diálogo para poder discutir sus derechos, como, por ejemplo, la propiedad de la 

tierra, reciben no solamente palos, sino campañas en donde se los acusa de terroristas.  

Por otro lado, creo que como conclusión de esto y la justificación de fondo de mi apoyo es que, 

cuando los pobres, quienes no tienen tierras, toman, se les responde con palos, represión y un 

accionar rápido de la Justicia para poder desalojarlos. Ahora, cuando los ricos toman, caso Rincón 

Club de Campo, la costa del río, parte del área natural protegida para poder extender la cancha de 

golf, ahí sí, hay muchísimos argumentos para cesión de esas tierras o los préstamos a largo plazo.  

Así que ese es mi argumento para apoyar el proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.8 

 

Expte. D-611/21 - Proy. 14 695 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-611/21, Proyecto 14 695, de ley: crea equipos 

interdisciplinarios especializados para la prevención, atención y asistencia a niños, niñas y 

adolescentes ante la vulneración de sus derechos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Disculpe, estoy con un problema de salud, pero no quería dejar de estar presente por los 

proyectos que hemos presentado hoy, y este, en particular, que tiene que ver con un reclamo, una 

demanda y una situación de vulneración de los derechos de las niñeces y las adolescencias. 

En una reunión que tuvimos hace pocas semanas donde estuvimos algunos diputados y 

diputadas, donde nos convocaron trabajadoras del 102, este dispositivo que hay en Neuquén que 

opera en el Hospital Castro Rendón, nos convocó respecto de una situación particular que tenía que 

ver con garantizar el recurso humano para completar el plantel de trabajadores y trabajadoras que 

operan en este servicio, que ponen a disposición todo su esfuerzo, toda su tarea para el abordaje de 

una situación que es extremadamente sensible, extremadamente preocupante.  

Y, en principio, el abordaje era al respecto, incluso, en la última sesión se presentó una iniciativa que 

tuvo el acompañamiento con moción de preferencia de pedido de informes, pero además de abordar este 

debate respecto de garantizar el recurso humano para este dispositivo. En el mismo sentido, en esa 

reunión, tanto las trabajadoras del 102 como las compañeras y los compañeros del Foro en Defensa de 

la Ley 2302, nos plantearon algo que entendemos nosotros es muy importante al ir una discusión. 

Por eso, este proyecto de ley que estamos presentando para pedir su tratamiento con moción de 

preferencia es para crear dispositivos que tengan garantizado el personal idóneo, la capacitación con 

médicos, con sicólogos, con asistentes sociales, con acompañantes terapéuticos, lo que haga falta 

para abordar una situación que las propias trabajadoras decían que han atendido 2000 niños en los 
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últimos dos años solamente acá en la capital neuquina y en los alrededores, pero el interior de la 

provincia está desprotegido desde ese punto de vista. Y este proyecto de ley que nosotros 

presentamos es para, justamente, discutir, abrir este debate sobre la necesidad de crear estos 

dispositivos a través de zonas sanitarias, de hospitales de cabecera, como nos planteaban las propias 

trabajadoras, y que se garantice la atención y la cobertura de la asistencia inmediata para nuestras 

niñeces y para la adolescencia, ni más ni menos que eso; que dependa del Ministerio de Salud, que 

se garantice la estabilidad de cada trabajador y trabajadora. Pero no podemos perder de vista que es 

necesario discutir esto. La situación se profundiza, se acrecientan las vulneraciones, que ahí 

tenemos mucho para discutir porque podemos hablar de la falta de acceso a la salud, de la falta de 

acceso a la educación, hay muchos temas, pero estos dispositivos realmente cumplen una función 

central en la vulneración, para atender la vulneración de derechos de las niñeces y las adolescencias. 

Por eso, solicitamos el tratamiento con moción de preferencia, esperando que en esto no haya 

ningún tipo de especulación porque es una realidad objetiva, se profundiza la desocupación, la 

precarización, la desigualdad; las peores consecuencias las pagan nuestros niños y niñas. 

Por eso, queremos plantear esta iniciativa para que sea tratado con moción de preferencia, 

abramos una discusión, pero la esencia la discutimos con las propias trabajadoras del 102 y del foro 

de la 2302 y nos parecía muy pertinente hacerlo en este momento para readecuar partidas 

presupuestarias y atender urgentemente una situación que es verdaderamente preocupante. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a las Comisiones C, A y B. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.9 

 

Expte. D-612/21 - Proy. 14 696 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-612/21, Proyecto 14 696, de declaración: expresa 

beneplácito ante el otorgamiento y la asignación de un inmueble ubicado en la ciudad de Buenos 

Aires a la Universidad Nacional del Comahue por parte de la Agencia Administradora de Bienes del 

Estado (Aabe). 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Este pedido de preferencia podría haber sido también un pedido de tablas, pero lo hablamos con 

la presidenta de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de nuestra Cámara la 

buena oportunidad que representa este beneplácito por la firma de un convenio para que podamos 

escuchar a las autoridades de la Universidad Nacional del Comahue explicar en nuestra Casa lo que 

representa para esta casa de estudios. 

Hace poco tiempo estuvimos hablando de sus cincuenta años de vida. En todo este tiempo, la 

universidad estuvo alquilando distintos locales en la ciudad de Buenos Aires, sobre todo con 

finalidad administrativa, y este edificio que le ha sido otorgado y asignado por la Agencia 

Administradora de Bienes del Estado en una firma de convenio que se hizo el último 27 de 

septiembre le va a permitir en un lugar del microcentro de la ciudad de Buenos Aires poder no solo 

funcionar como sede administrativa, sino también como una sede en la que alumnos que deseen 

puedan estudiar las más de setenta carreras de grado o los cuarenta posgrados que está llevando 

adelante nuestra Universidad Nacional del Comahue. 
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Este es el sentido por el que estamos pidiendo la preferencia, señor presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión D. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.10 

 

Expte. D-614/21 - Proy. 14 698 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-614/21, Proyecto 14 698, de resolución: solicita a 

la Subsecretaría de Obras Públicas de la provincia que informe sobre la infraestructura y 

funcionamiento de la Epet 8 de la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar en la Comisión de Obras Públicas información respecto del avance de la obra de 

gas de la Epet. Recordemos que es una falla que han detectado hace ya bastantes años y, a propósito 

de lo que sucedió, la trágica situación que sucedió en Aguada San Roque, han extremado los 

cuidados y los controles. Lamentablemente, tienen que pasar estas situaciones para que se tome con 

seriedad el tema, pero bueno.  

La obra, aparentemente, está en funcionamiento, se está llevando adelante, y la información que 

tiene la comunidad educativa es que el 15 de octubre ya estarían volviendo a la presencialidad los 

más de mil estudiantes que van a la Epet 8 de Neuquén capital. El inconveniente es que ellos no 

saben si esto va a ser así y, además, están pidiendo un edificio para poder funcionar porque les han 

dado un edificio en el cual tienen que funcionar a contraturno por la noche, y la realidad es que los 

docentes no tienen carga horaria nocturna. Entonces, lo que están pidiendo es una opción de 

contingencia, pero en la misma carga horaria en la que ellos vienen dando clases. Así que 

necesitamos tener esta información.  

Además, quiero solicitar que en la versión taquigráfica aparezca que el proyecto es también 

firmado y está como autor el concejal Marcelo Zúñiga y sumar la firma de la diputada Soledad 

Martínez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión B. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.11 

 

Expte. D-615/21 - Proy. 14 699 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-615/21, Proyecto 14 699, de resolución: solicita 

al Ministerio de Educación, al Consejo Provincial de Educación y a la Secretaría General de 

Gobierno y Servicios Públicos que informen con respecto al estado y funcionamiento de la Epet 8 

de la ciudad de Neuquén.  
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Este proyecto va en el mismo sentido que el anterior.  

La verdad que preocupa no solamente la situación de la Epet 8, sino la de muchísimos edificios 

en nuestra provincia. Tenemos una larga lista de edificios educativos, instituciones educativas que 

no están funcionando, y la verdad que es alarmante lo que está ocurriendo en este sentido en nuestra 

provincia, y vamos a ir ingresando los proyectos, acompañando también los que ya se han 

presentado desde otros bloques porque creo que es una situación que el Gobierno provincial debe 

solucionar lo antes posible porque lo que está en juego es la educación de hoy de los neuquinos, lo 

que está en juego es el futuro de los neuquinos. 

Ayer leí un informe; el único país que tiene relevado con datos precisos sobre el daño que les 

provoca a los alumnos no ir a la escuela es Pakistán. Pakistán, después de un terremoto muy grande 

que tuvo, tuvo que cerrar sus escuelas durante tres meses, y estudiaron y vieron cuánto tiempo 

tardaban los alumnos en recuperar los saberes de esos tres meses que estuvo cerrada la escuela y 

comprobaron que tardaron un año y medio en recuperar aquellos contenidos. Imagínense, tenemos 

escuelas que están cerradas hace dieciocho meses y que la virtualidad, por supuesto, no funciona 

como en muchos casos en el interior de nuestra provincia y en la capital también. Por eso, ahora, 

estamos abordando este proyecto sobre la Epet 8. 

Recién, la diputada Parrilli hacía mención de que las obras se están ejecutando, pero déjeme 

aclarar —porque me lo contaron los propios directivos del colegio— que tan solo hay dos operarios 

dentro de la escuela trabajando. Todos conocemos este edificio tan grande que está en el centro de 

nuestra ciudad, y hay solamente dos operarios trabajando dentro del establecimiento, no solamente 

para las cuestiones vinculadas con las obras de gas, sino también las grietas que hay en el piso de la 

escuela. Les dijeron que la obra se iba a terminar en el mes de septiembre y ahora les dijeron que se 

va a terminar de realizar en el mes de octubre. Y a mí me sorprendió porque se comunicaron con 

nosotros los directivos, se comunicaron con nosotros los padres, pero fueron los propios alumnos 

los que vinieron a esta Legislatura a tocar las puertas y a entregarnos las notas pidiendo ayuda. Yo 

recibí a alumnos de 5.º año del secundario, y me planteaban la necesidad de poder acompañar a 

aquellos que ya egresaron y que no tuvieron todos los talleres, porque recordemos que esta escuela 

tiene tres especialidades, electromecánica, construcciones y mecánica. Hay alumnos que se 

egresaron que no pudieron completar las prácticas en los talleres y son los alumnos que hoy 

concurren a la escuela que están pensando en cómo acompañar a aquellos que ya han salido de la 

institución.  

Entonces, me parece sumamente necesario que podamos tratar este proyecto en comisión. En 

particular, este proyecto va dirigido al Ministerio de Educación, al Consejo Provincial de Educación 

y a la Secretaría General de Gobierno y Servicios Públicos. 

Es por todo esto que solicito una moción de preferencia. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia para este 

proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión D. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.12 

 

Expte. D-616/21 - Proy. 14 700 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-616/21, Proyecto 14 700, de declaración: expresa 

desacuerdo con la imputación penal y elevación a juicio contra referentes del Partido Obrero y del 

Polo Obrero en la ciudad de Zapala. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Recién, cuando se dio el debate por el tema de las comunidades mapuches, la criminalización de 

su lucha y el tema de quiénes son los usurpadores, acá tenemos un tema parecido. Casi casi me 

tiento a intervenir, pero dije: tenemos otra oportunidad porque lo que estamos planteando con este 

proyecto para el que pedimos una moción de preferencia es que, finalmente, las causas penales a 

quienes luchan contra el hambre y por el trabajo genuino, finalmente, estas imputaciones penales se 

van a elevar a juicio con compañeras y compañeros del Polo Obrero y del Partido Obrero en Zapala. 

Un combo de toda una situación, porque acá estamos en los números alarmantes del crecimiento de 

la pobreza en una localidad como es Zapala, en donde en las partidas presupuestarias se destinaron 

185 millones en el año 2019, 250 millones en el año 2020, pero acá lo que crece es la desocupación. 

Estamos hablando del incremento de las localidades con mayor tasa de desocupación de la 

provincia con estos fondos que se destinan muchas veces; acá hubo un proyecto que no se puso, 

finalmente, a consideración que era el de declarar a Zapala capital logística de la provincia. Hay que 

declararla capital de la desocupación porque, mientras en Zapala se entregan tierras, logística, 

internet, se condonan impuestos a los empresarios, tenemos una población que crece en la 

desocupación. Y es una tragedia no tener trabajo, es una realidad objetiva. Y, para colmo, el colmo 

de los colmos es quien tiene a su cargo el juzgamiento y llevar al banquillo de los acusados a 

quienes luchan para comer son quienes ganan trescientas lucas o quinientas lucas, que no tienen el 

problema del hambre. 

Para colmo, otro proyectito más, otra perlita es esta de la corpo, en donde se quieren destinar 

más fondos para las altísimas dietas de los funcionarios judiciales que no hacen otra cosa que 

criminalizar la protesta en esta provincia. Son organizaciones, trabajadoras y trabajadores que han 

agotado las peticiones, agotado, porque acá se ve la fotografía que el diputado preopinante que se 

merece la medalla dorada al fachismo y a las intervenciones reaccionarias contra los pueblos que 

luchan contra la desocupación en esta provincia, por la tierra, por la vivienda y por las necesidades 

más elementales, es el cantor de aquella cancioncita que decía, esa ronda que decía: piden pan, no 

les dan, piden queso, les dan hueso y les cortan el pescuezo. Es un retroceso histórico que tengamos 

que estar sentando como responsables a quienes son víctimas del hambre y la desocupación en esta 

provincia por responsabilidades de estos gobiernos. Es indignante lo que está sucediendo. Les 

responden con palos, con gases, con balas, con causas y con el Código Penal. Acá se necesita 

trabajo genuino, vivienda, salario. Eso es lo que se necesita.  

Por lo tanto, estoy planteando que se ponga en debate en esta Legislatura esta situación que, 

además, se extiende, no son las únicas; está llena, plagada esta provincia de causas penales contra 

luchadoras y luchadores populares. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.13 

 

Expte. D-617/21 - Proy. 14 701 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-617/21, Proyecto 14 701, de ley: establece la 

utilización de tarjetas de débito para los equipos directivos de los establecimientos escolares que 

deben administrar las partidas presupuestarias asignadas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Este proyecto de ley, para el que también pedimos una moción de preferencia, es a raíz de una 

realidad que ya conocemos como docentes, pero, a partir de una reunión que tuvimos con equipos 

directivos por el escándalo tremendo de la utilización de fondos estatales en el Distrito I con este 

funcionario Radrizzani que utilizaba a una trabajadora para que vaya a limpiar su casa, aparece un 

reclamo muy sentido por los equipos directivos.  

Cómo puede ser que en una provincia en donde las cuentas salariales están por tarjetas de débito 

los equipos directivos tengan que estar todavía cobrando cheques que muchas veces llegan sobre fin 

de mes, fuera de término. Y generan muchísimos problemas por la pérdida de tiempo que significa 

tener que estar gestionando el cobro de estos cheques, incluso, por otras cuestiones que tienen que 

ver con la exposición al peligro de andar manipulando y trasladando estos fondos. Y es un sistema 

arcaico, por lo cual proponemos que se establezca alguna tarjeta de débito y una cuenta específica 

en el Banco Provincia del Neuquén para los establecimientos educativos en esta provincia. Evitar, 

incluso, que se transfieran fondos a las cuentas personales de las compañeras y compañeros. Ellos 

nos contaban que, incluso, les genera perjuicios por reclamo de evasión de pago de impuestos u 

otras cuestiones que no corresponden e, incluso, para la transparencia del uso de los fondos porque 

ya sería, prácticamente, una rendición de cuentas.  

Existen sumarios en esta provincia por veinticinco centavos de diferencia, y parece un chiste, 

pero es así, por veinticinco centavos en la rendición de cuentas de partidas absolutamente 

insuficientes, porque les digo que son 16 009 pesos por escuela. Sería hora de que se vayan 

aumentando. Entonces, establece una fecha tope.  

Creemos que es muy importante, nos permitirá ganar tiempo para una tarea fundamental de los 

equipos directivos que es la tarea pedagógica y no tener que andar recorriendo bancos e, incluso, 

llevando la plata para tener que andar pagando a proveedores, algo que no deberían hacer, pero nos 

vamos a concentrar en este proyecto de ley para poder establecer estas cuentas en los 

establecimientos con la tarjeta de débito para las partidas que recibe cada institución de la provincia. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a las Comisiones D, A y B. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.14 

 

Expte. D-618/21 - Proy. 14 702 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-618/21, Proyecto 14 702, de declaración: expresa 

rechazo a la denuncia penal realizada por el intendente de la ciudad de Neuquén Mariano Gaido 

ante la protesta social llevada a cabo por las organizaciones sociales y familias sin trabajo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 
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Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Traemos esta declaración para ser considerada también con moción de preferencia en virtud de 

que el intendente de la ciudad de Neuquén acciona contra las organizaciones sociales, pero a veces 

se trata de identificar las organizaciones sociales como grupos y, en realidad, son trabajadoras y 

trabajadores desocupados. Es la cruda realidad que se está viviendo, es el contraste social que se 

viene profundizando. Y —como muy bien se dijo acá— nosotros en una oportunidad los recibimos, 

estuvimos algunos diputados y diputadas reunidos con las organizaciones sociales, escuchamos su 

reclamo, reclamo por trabajo, el reclamo es por trabajo. Ahora, se ha generado un vicio que el 

propio Estado, el propio Gobierno promueve que es el de generar los paliativos a través de los 

planes; entonces, todo queda como circunscripto a una cuestión solamente de planes. Obviamente 

que los necesitan, pero un plan en la provincia del Neuquén es de 8000 pesos. ¿Quién vive con 8000 

pesos? ¿A quién se le puede ocurrir que las 5000 familias que vimos el otro día en toda la avenida 

están por antojo ahí? Están reclamando un derecho esencial. 

¿Pero sabe qué pasa, presidente? Que acá se habla mucho del Estado de derecho, algunos se 

rasgan las vestiduras, el Estado de derecho, pero es el derecho para ricos, es el derecho para ricos, 

pero no está considerado o no se pelea y no se rasgan las mismas vestiduras para garantizar el 

derecho al acceso al trabajo. No, se actúa diferente; ah, no, que la Justicia actúe. Lo mismo con los 

mapuches. Es demagogia, es demagogia por más que algunos bostecen. Y esto lo vemos todos los 

días. Entonces, nosotros, este repudio que hacemos es porque entendemos que el accionar del 

intendente, además bastante flojito de papeles, cuestionable, porque los que fueron a reclamar, los 

compañeros, eran obras para poder tomar trabajo, y el primero que sale a poner la denuncia penal es 

Gaido que ha salido bastante cuestionado en algunas obras que otorgó. Podríamos hablar mucho de 

eso, y acá hay algunos responsables también. 

Ahora, mientras tanto, se judicializa. Y nosotros repudiamos eso, rechazamos la judicialización, 

rechazamos la represión. Si hay que evitar llegar a la instancia de que no se hagan este tipo de 

acciones es porque tiene que haber respuestas concretas a los reclamos. Y esto lo dicen hasta 

constitucionalistas, abogados, que el derecho a la protesta es un derecho que debe estar protegido 

por el Estado y por el Poder Judicial. Y, sin embargo, se actúa en forma contraria. 

Entonces, presidente, para nosotros es muy importante que no se avance con esto si queremos 

responder a las demandas de desocupación que en la provincia del Neuquén superó el 41,2 % de 

pobreza. Además, lo dicen las propias estadísticas, es inocultable. Y fue menos inocultable la acción 

que llevaron el otro día adelante en toda la avenida porque no les dan respuestas, porque, cuando 

estaban cortando los puentes, que ahí los recibimos, les propusieron: bueno, levanten porque están 

las elecciones, el lunes nos juntamos. El lunes se juntaron, ¿qué les propusieron? Treinta puestos de 

trabajo y que lo redoblen en 15 cada uno. Es nada.  

Entonces, querer tapar la desocupación, la indigencia, con represión o con judicialización no 

tiene nada de progresismo. Este intendente que muchas veces se la pinta de progresista, pero tala 

árboles, se lleva puestos los recursos naturales. 

Entonces, nosotros, en ese sentido, entendemos que este es un ataque más al derecho que 

tenemos a peticionar cuando no hay respuesta. Porque acá llegamos a la conclusión final de todo un 

reclamo, y se lo intenta judicializar, y enseguida actúa la Fiscalía para promover algún espacio 

donde se pueda discutir. ¿Pero por qué se tiene que llegar a eso? Esa es la discusión. Porque que 

alguno niegue que hay desocupación, niéguenlo; no se puede negar. El problema es sabe qué. Les 

molesta cuando el centro de la ciudad se les llena de pobres.  

Entonces, presidente, para nosotros es muy importante este acompañamiento porque no podemos 

permitir que esa sea la forma de resolver la desocupación y la miseria que viven muchas familias. 

Gracias presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

En principio, es para solicitar que se sume mi firma a este proyecto; y, en segundo lugar, los 

argumentos del porqué, que en parte son compartidos con los que expuso el diputado Blanco.  
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Yo recuerdo uno de los curas villeros que hace varios años planteaba que se romantiza la 

pobreza cuando los pobres se quedan en sus villas, en sus barrios populares revolviendo una olla 

grande, se les saca fotos mostrando la solidaridad entre los pobres. Esa pobreza se romantiza ahora 

cuando un pobre reclama y se organiza para cuestionar por qué vive esa vida de miseria, se lo acusa 

de violento, se lo acusa de las barbaridades que se dijeron en estos últimos días. 

Quiero nombrar algunas cuestiones que salió a decir un funcionario, el director provincial de 

Planes Sociales, que cabe aclarar que es la única provincia en el país que tiene una Dirección de 

Planes Sociales; esto es una decisión política, de hecho. Y, justamente, ese director de Planes 

Sociales hablaba de que…, permiso para leer, señor presidente. Decía que entre quienes integran las 

organizaciones hay personas que no están preparadas para un empleo en reparación o 

mantenimiento urbano. Si tuvieran mano de obra capacitada, estarían trabajando. Señores y señoras, 

un claro reconocimiento de que no se está enfocando la cuestión estructural de la falta de empleo y, 

por sobre todas las cosas, de responsabilidades compartidas, digo, y en eso asumiendo lo que nos 

corresponde como Poder del Estado y como Gobierno nacional también. 

Por otro lado, lo que también decía este director, también cuestionó que soliciten al Gobierno 

4000 raciones diarias de alimentos y sostuvo que no se sabe dónde están los comedores barriales y 

con esto —y perdón la autorreferencia—, pero ayer, justamente, a la tarde estuve visitando el 

merendero de 7 de Mayo que sostiene mi organización, que es una organización social y que derivó 

en una organización política o sumándose a una organización política. Y ayer estuve al finalizar, se 

repartieron 478 raciones —si quieren, les doy la dirección para que lo vayan a visitar—, en unas 

raciones que son armadas o amasadas lo mejor que se puede, pero, por supuesto, nada tienen de esas 

alimentaciones balanceadas de las que habíamos hablado en algún momento en esta Legislatura. 

Mucha harina, por supuesto, mucho azúcar, mucha fritura, es solamente para que la gente tenga su 

ración para no pasar hambre en el día. 

Y una de las últimas cuestiones que quería nombrar, que me parece una barbaridad, es cómo ese 

director, y nombro a este director, han sido varias las voces que salieron en los medios, pero este 

director porque es el que mandaron a contestar o, por lo menos, a estimular a que un gran sector de 

la sociedad saliera a acusar a los que están cortando la calle de negros, de planeros, de vagos, y él le 

sumó de extranjeros. Digo, no es una cuestión menor, cabe una reflexión en relación con esto. 

Es por eso, presidente, que voy a sumar mi firma y a apoyar este proyecto. 

Gracias.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Me voy a permitir opinar sobre esto porque fuimos muy poquitos los diputados que recibimos a 

las organizaciones sociales el día que vinieron a la Legislatura. Si no recuerdo mal, éramos cuatro o 

cinco diputados nada más escuchándolos. Y yo no niego ni la desocupación ni la pobreza ni 

tampoco creo que la protesta no sea un derecho; pero también creo firmemente en el derecho a 

poder circular, en el derecho a poder trabajar y en el respeto, sobre todo, a las leyes vigentes y a las 

Constituciones Nacional y Provincial.  

Por eso, no voy a acompañar este proyecto porque me parece que la medida que tomó el 

intendente es la adecuada. Ahora, déjenme decir y permítanme decir como se dice vulgarmente que 

fue fulbito para la tribuna, porque inicia una denuncia penal y le pide la intervención a la Fiscalía, 

pero había un montón de herramientas que tenía el intendente para utilizar si realmente le hubieran 

importado los neuquinos ese día. Los que transitamos la ciudad de Neuquén ese día vimos la 

ausencia absoluta del Estado, tanto del Estado provincial como del Estado municipal. No había 

policías, no había policías de tránsito organizando el tránsito, no había inspectores de tránsito 

organizando el tránsito. Y digo: ¿dónde está el Estado municipal? Si al intendente le preocupaba, 

podría haber sacado todos los inspectores de tránsito que tiene la Municipalidad de Neuquén para, 

por lo menos, facilitar el tránsito por la ciudad. La verdad que nos volvemos a preguntar: ¿dónde 

está la ministra de Seguridad y Trabajo en todo esto? Ausente completamente, la ministra que nos 

clava el visto a todos, a los diputados oficialistas, a los opositores, al ciudadano común.  
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La verdad, presidente, es que no vamos a acompañar este proyecto, pero no quería dejar de decir 

esto porque, la verdad, nos preocupa y mucho la ausencia completa del Estado. Por ahí, es una 

estrategia para generar el enojo social, pero déjenme decirles que no somos inocentes y que nos 

damos cuenta de ese tipo de cosas. Ahora, las mesitas con las sombrillas repartiéndonos a todos el 

papelito del candidato oficialista estaban todas y muchas atendidas por empleados municipales, 

muchas. Entonces, el fulbito para la tribuna a nosotros no, presidente.  

Gracias.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada.  

Está a consideración la moción de preferencia para este proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión G. 

No hay más asuntos reservados. 

Pasamos a homenajes. 

4.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

En esta ocasión, voy a hacer un homenaje en particular, porque hace pocos días desde el espacio 

al que pertenezco, desde mi pertenencia como obrero ceramista, luchador, junto con mis 

compañeros y compañeras el viernes de la semana pasada pudimos conmemorar y celebrar veinte 

años de gestión obrera, veinte años de gestión obrera.  

Yo ingresé con 19 años a trabajar a Zanon. Había nacido, hacía poquitos meses, mi hija más 

grande. Tenía una necesidad imperiosa de trabajar, y son las cosas de la vida que nos llevan a 

ciertos lugares y ciertos lugares que, también, nos cambian la vida. 

Yo tengo preparado —no sé si ya estará disponible— un pequeño video para poder pasar y 

después terminar de hacer mi homenaje, si puede ser. [Asentimiento. Se reproduce un video]. 

Gracias por proyectar el video. 

Solo, agregar esto: me parecía muy importante mostrar esta filmación porque recorre esos 

inicios, pero además muestra a la gente de carne y hueso que nos tocó enfrentar esta situación. Acá, 

hace un ratito, hablábamos de ocupaciones, de usurpaciones; los ceramistas estuvimos siempre, de 

alguna manera, señalados judicialmente por ser usurpadores. Y, sin embargo, lo que estábamos 

haciendo era defender nuestro trabajo. Fíjense, muchas veces, cómo la interpretación del derecho 

tiene que ver con otros intereses, no con el que, muchas veces, nos toca reclamar a la clase 

trabajadora. 

Yo quiero decir, presidente, que estoy orgulloso, particularmente, de haber vivido esta 

experiencia, de estar en esta experiencia, porque hoy me toca, circunstancialmente, estar acá, como 

le tocó a mi compañero Raúl Godoy, que está trabajando nuevamente en la fábrica, que esa es 

nuestra política, no nos desprendemos de lo que somos; vivimos y hacemos política como 

trabajadores. Y la gestión obrera de Zanon surge de un proceso de crisis allá por el 2000, 2001; 

tuvimos que tomar el futuro en nuestras manos, organizarnos, y no nació de un repollo. 

Y a mí me interesa decirlo porque muchos han intentado demonizar la gestión obrera. Ahí, en 

este video se puede ver a los compañeros y compañeras trabajando, haciendo un esfuerzo, un 

esfuerzo que tenemos que hacer porque no tenemos la respuesta que, muchas veces, tenemos que 

salir a buscar de parte de los Estados para que esa fábrica crezca, se mantenga en pie. Lo hacemos 

con esfuerzo propio, peleando cada cosa que conquistamos. 
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Entonces, presidente, este homenaje que quiero hacer es para los compañeros y compañeras no 

solamente de la fábrica, porque algunos rostros se pudieron ver en este video, algunos me generan 

mucha nostalgia porque algunos ya no están más después de veinte años, pero también a cada 

organización que forma parte de la historia de nuestra lucha. 

Nosotros nunca nos creíamos que éramos el ombligo del mundo. Teníamos la decisión, pero 

nuestra fortaleza radicaba en el apoyo de muchos compañeros y compañeras de distintas 

organizaciones, organizaciones sociales, organizaciones de trabajadores y trabajadoras, de derechos 

humanos, pudieron ver a las Madres en más de una oportunidad; a artistas, artistas muchos, algunos 

de escala internacional, que se sentían referenciados con lo que expresaba la lucha ceramista. 

Y el otro día lo decíamos, presidente, que para nosotros las gestiones obreras —como son los 

compañeros de Cerámica Stefani de Cutral Co, los compañeros de Cerámica Neuquén, las obreras 

textiles— que tomaron este camino no lo toman en forma antojadiza; y tampoco pensamos que la 

transformación social por la cual peleamos muchos de nosotros sea la sumatoria de fábricas 

recuperadas. Es una alternativa cuando nos cerraron los portones, cuando nos quisieron dejar en la calle. 

Nosotros queremos un mundo bajo control obrero, de los trabajadores, de las trabajadoras, de las 

mujeres, de la juventud. Pero es un jalón. Zanon es un lugar donde nos tuvimos que parar cuando yo 

veía a mi hija, que tenía poquitos años, y no sabía si le iba a poder garantizar el plato de comida, y 

me lo garantizó la sociedad; esa comunidad que recorríamos barrio por barrio entregando un 

panfleto, y nos entregaban un paquete de arroz, un paquete de fideos, o ese niño que recuerdo que 

nos fuimos a la puerta de un hipermercado, tenía cerca de 10 años, nos pusimos ahí con nuestra 

cajita de fondo de huelga, era un nenito que vendía pilas, vendió su primera pila y trajo las monedas 

para ponerlas en nuestra alcancía. Y le dijimos: no, pará, vos la necesitás más. No —dice—, yo sé 

lo que es que mi papá no tenga trabajo, y ustedes están peleando por el trabajo. Un nene de 10 años 

me cambió la vida. Entonces, ese orgullo lo llevamos muy profundo, muy sentido. 

Lo vamos a defender como lo venimos defendiendo, contra viento y marea, contra cambios de 

gobiernos que han venido, que han ido, pero convencidos de que detrás nuestro hay un futuro, que este 

tipo de experiencias da herramientas, pero no lo es todo. Yo soy un convencido, para los que militamos 

desde el marxismo revolucionario, de que tenemos que cambiarlo todo porque, si no, esta historia se 

repite. Ese es el problema, se repite, se repite, y vamos a hacer grandes reivindicaciones de luchas, pero 

tenemos que transformarlo todo porque, si no, las prioridades están puestas en otro lado, presidente. 

Lo de nosotros es una experiencia que sigue viva, que trabaja, que produce. Para aquellos que 

muchas veces salen a decir, algunos —incluso, funcionarios nacionales— escribieron algún tuit 

diciendo: este es el modelo del desastre, lo de Zanon. Pero Zanon quebró la fábrica, la vació, se 

llevó toda la plata afuera. Zanon fue, nosotros la pusimos en pie.  

Tendremos miles de problemas, pero lo que no tenemos es resignación, porque nos hemos tenido 

que llevar hasta quinientos pesos por semana, presidente, quinientos pesos por semana y la 

bancamos. Hay resistencia, hay futuro. Pero no nos conformamos con la fábrica, queremos más y 

somos ambiciosos y, sobre todo, cuando la desigualdad se profundiza, la manera en que la estamos 

viendo hoy, entendemos que tenemos una gran tarea. 

Viva por siempre la gestión obrera de Zanon, presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Otros asuntos, pero soy la única, ¿no? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No hay más pedidos de palabra en homenajes. 

Pasamos a otros asuntos. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Si tuviésemos que tomar la primera parte, esta primera parte de la sesión, diríamos: esta es la 

radiografía de la situación política que vivimos y donde está parada cada fuerza política, porque ha 

sido elocuente, son los archivos que se necesitan. Yo usaría todo lo que se ha dicho acá, y sería una 

fantástica campaña electoral, pero es la realidad que estamos viviendo. 
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El problema de la pobreza no es un fenómeno natural. Hace unos días, ayudé a mi hijo a hacer un 

trabajo práctico que le propuso su profesora de Metodología de la Investigación en donde se 

hablaba de la utilización de las ciencias sociales sobre los problemas sociales y qué hacía el Estado 

frente a eso. Fue maravilloso, y creo que ha sido gran parte de su trabajo práctico el que voy a 

señalar hoy acá. La pobreza no es un fenómeno natural. Estamos en una provincia donde un cuarto 

de la población vive bajo la línea de pobreza; antes —recuerdo— decían: a Neuquén llegan entre 

siete y ocho familias. Ahora, se dice que en Neuquén entre siete y ocho personas por día son 

arrinconadas hacia la pobreza y hacia la marginación. 

Un cuarto de la población de esta provincia de los recursos naturales más fantásticos está sin 

poder comer. Y acá se han pedido palos, represión, porque una diputada preopinante le reclamó al 

intendente que sea más «Pechi» Quiroga de lo que parece, que llegue más a fondo, que sea mejor 

alumno de lo que es del exintendente Quiroga, que meta palos con todos sin ningún tipo de 

miramientos. Por ahora, el Ministerio Público Fiscal está haciendo la tarea de tratar de mediar con 

rehenes. Esto que significa causas penales sobre tu cogote, y esta es, por ahora, la orientación que 

tiene el Gobierno.  

Pero estamos en una provincia que es pobre quien trabaja, porque antes era pobre quien estaba en 

la tragedia de estar desocupado. Una docente en esta provincia trabaja un turno para comer y otro 

turno para pagar el alquiler, y todos los indicadores plantean que el 50 % del salario está confiscado 

por la falta de vivienda, y es una realidad. La falta de una política de obra pública por viviendas 

populares que ya llegan a más de ochenta mil es una confiscación al salario. Entonces, ya no se 

puede ni siquiera endeudarse para poder comprar un terreno o tener o construir la casa propia. Y, 

después, se suma el problema de la inflación, de los precios incontrolables; pasamos de la promesa 

de la heladera llena a vender la heladera para poder morfar.  

Esta es la realidad que tenemos en la provincia y en el país. Estamos ante una situación de déficit 

nutricional. La vulnerabilidad de la juventud y las mujeres es extrema, y estamos en esta Legislatura 

asistiendo a la cruda realidad de que se le niega el debate a las resoluciones a problemas muy 

importantes para evitar que esta situación sea así.  

El problema del pago de la deuda, terminar con los privilegios de las dietas de ricachones en esta 

provincia, el plan de viviendas populares, el pase a planta permanente. ¡No! Se fomenta el 

voluntariado, sacrificado como el piso, la nueva condición para ser trabajador en esta provincia. 

Equipos para la línea 102 y el servicio de atención a la niñez y a la adolescencia vulnerada por el 

maltrato físico y el abuso sexual. Se vació una comisión el otro día cuando estábamos discutiendo. 

Se rechaza hoy que lo que ya estamos discutiendo en la comisión se transforme en ley. Del boleto 

gratuito para las mujeres víctimas de violencia, tuvimos que escuchar a un funcionario que vino a la 

comisión, un funcionario de Transporte provincial diciendo que ahí se van a tocar las ganancias de 

los empresarios del transporte. Se dan cuenta de que no es un fenómeno natural. 

Y les decía: y escribíamos junto con mi hijo, estos son los datos de la realidad que el Gobierno 

dice, bueno, es pobre el que no quiere trabajar o cortan las rutas o se manifiestan los que quieren 

vivir de un plan. ¡Quién carajo puede vivir con un plan de 6000 pesos en esta provincia! ¡En ningún 

lado del mundo ni un minuto! ¡No vale la corbata que se compran algunos! Entonces, es una ofensa 

que nosotros estemos en esta Legislatura tratando de abordar temas fundamentales que se niegan 

todos los días.  

Pero la realidad nos indica que estamos ante un Gobierno golpeado por la derrota de las 

elecciones pasadas, un Gobierno nacional y un Gobierno provincial. Pero tienen en sus manos, con 

ese condicionamiento de crisis internas incluso, que tener que llevar adelante la gran tarea sucia de 

todo el ajuste hasta el final de su mandato, de la reforma laboral, del pago de la deuda externa. El 

Gobierno nacional no tiene enfrente una oposición que tome una iniciativa, le pide más palo, vayan 

más a fondo, vayan más a fondo. No los van desestabilizar, muchachos, porque quieren que el 

trabajo sucio lo hagan ustedes.  

Nosotros acá estamos enfrentando una reforma laboral y un pacto con el Fondo Monetario 

Internacional de todos los que han gobernado, porque en eso no hay grieta; pero lo que nos queda 

absolutamente claro es que la lucha de las y los elefantes, que algunos quisieran borrar de la 
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historia, es el gran norte en el que nos vamos a dirigir. La lucha piquetera, la lucha autoconvocada 

de los compañeros y compañeras de salud ha marcado el camino, y nosotros abiertamente, aunque 

nos amenacen con causas penales, les decimos que ese es nuestro camino de la organización de 

ocupados y desocupados en esta provincia, porque sin el derecho a comer, sin el derecho a tener 

trabajo genuino y a tener un lugar donde vivir, algo que esta humanidad intentó resolver con la 

evolución de los conocimientos que hemos adquirido, o sea, que la naturaleza no nos termine 

matando, sino poder dominar esa naturaleza, y ya hemos resuelto muchas cuestiones. 

Estamos en un retroceso histórico. Estamos en la época de las cavernas tratando de vivir de un 

basural, dormir abajo de una chapa, en una casa de cartón o de un cacho de nailon. Para poder 

enfrentar esa barbarie a la que nos están llevando, vamos a ir a una lucha a fondo, no tengan 

ninguna duda, porque —como se los dije en marzo— se están ganando una rebelión. Y, finalmente, 

llegó la lucha de los elefantes. Esto vuelve a plantearse tanto para el Gobierno nacional como para 

el Gobierno provincial que llevan adelante la reconstitución de un gabinete de asesinos, de 

represores y de fachos como este proceso de criminalización que se viene ahora.  

Vamos a derrotar el pacto del Fondo Monetario Internacional de todos los gobiernos y vamos a 

derrotar este ajuste organizado con las compañeras y los compañeros que le dicen no al ajuste en la 

provincia y en el país. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

Hoy quiero rendir un profundo homenaje a Abril Garzón, joven promesa del deporte neuquino en 

la disciplina ciclismo, quien con su trabajo, esfuerzo y dedicación logró coronarse campeona 

argentina de ciclismo en la categoría damas junior en persecución individual.  

Abril Garzón es una joven neuquina de 16 años oriunda de Huinganco y desde hace tres años se 

dedica al ciclismo competitivo, aunque desde muy pequeña recorre las calles de su pueblo en 

bicicleta en forma recreativa. Abril es una de las tantas deportistas que por seguir su sueño de ser 

profesional ha debido realizar múltiples sacrificios tanto físicos, síquicos como económicos. Esto 

pone aún más valor al campeonato que logró la semana pasada que, indirectamente, puso en lo más 

alto del podio a nuestra provincia. 

No fue su único éxito deportivo. Abril, además, en el año 2019 participó de los Juegos Evita en 

Mar del Plata, quedándose con la medalla de bronce en la vuelta puntuable, lo que significó la 

primera medalla del ciclismo para la provincia del Neuquén. También, logró las dos primeras 

preseas de oro para la provincia en los Juegos Binacionales de la Araucanía y en diciembre del año 

pasado batió el récord nacional con una marca de 2 minutos en 1500 m en Rafaela (Santa Fe). 

Más allá de resaltar el éxito deportivo, este homenaje tiene como finalidad resaltar la figura de 

una joven que con su actitud, dedicación, esfuerzo y acompañamiento familiar logró enarbolar los 

valores que debemos fijar para los jóvenes en nuestra provincia de manera tal que ese norte nos 

permita caminar hacia una sociedad más justa, equitativa, inclusiva, sana y más feliz. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Yo quiero ser muy breve en esto. 

Quería agradecerles a todos los diputados, diputadas de esta Cámara, compañeros, compañeras y, 

especialmente, obviamente, a mis compañeros de bloque, pero también a cada uno y cada una de los 

que en todo este tiempo que saben la situación que estuvimos atravesando con mi familia nos 

acompañó con un mensaje, con un llamado, estuvieron pendientes; porque fue una pesadilla 

horrible. La verdad es que está siendo muy duro todavía poder salir de esto. Tuvimos que atravesar 

y seguimos atravesando la recuperación de mi hermana. También, el dolor inagotable que es la 

pérdida de mi papá, algo absolutamente insuperable. Pero estuvieron todos y todas muy presentes 
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con un acompañamiento y con una humanidad que fue muy importante en todo este tiempo para 

toda nuestra familia, para todos nosotros, para mí. 

Volver acá y retomar tareas también es parte de, quizás, intentar poner un poco la cabeza en otra 

cosa, tratar de seguir adelante, tratar de seguir honrando siempre la memoria de mi papá porque por 

él soy peronista, por él soy militante, por él soy un montón de cosas y siempre voy a estar 

agradecida de haber podido ser su hija. 

Entonces, es difícil, y la verdad es que en esta Casa han sido más que amables, comprensivos, 

me han contenido, han estado, y quería darme el momento también de agradecerles a todos y a 

todas por eso. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Finalizado el tiempo de asuntos varios, pasamos al tratamiento de los temas del orden del día. 

5 

 

TRANSFERENCIA DE CANON SOBRE FACTURACIÓN 

DE HIDROELÉCTRICAS A LA AIC 

(Expte. D-490/21 - Proy. 14 571) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional, a través de la Secretaría de 

Energía de la nación, transfiera de forma inmediata a la Autoridad Interjurisdiccional de las 

Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro (AIC) el canon sobre la facturación de las empresas 

hidroeléctricas privatizadas del Comahue. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión J. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Como explicamos en la comisión, a partir de esta terrible sequía que está atravesando la 

provincia del Neuquén y, en definitiva, la cuenca de los ríos Neuquén, Limay y Negro, citamos al 

titular, al representante de la provincia del Neuquén en la AIC a hablar de esto, hablar de la sequía, 

hablar de cómo la provincia, cómo el ente jurisdiccional iba a enfrentar esta difícil situación natural. 

Y, entre lo conversado en esa comisión, surgió el reclamo manifestado en la comisión, pero, aparte, 

interpuesto en forma expresa ante la Secretaría de Energía de la nación en un reclamo 

administrativo por parte de la Autoridad Interjurisdiccional de Cuencas, suscripto también por el 

representante de la nación en dicho organismo, de que se deje sin efecto la resolución de la 

Secretaría de Energía de la nación que reduce el canon que recibe dicho ente de los contratos de 

concesión hidroeléctrica. 

Días después, hubo una manifestación de parte del gremio y de los empleados de la Autoridad 

Interjurisdiccional de Cuencas en el mismo sentido, requiriendo la transferencia total de ese 1,5 % 

acordado en los contratos hidroeléctricos para que se garantice no solo el pago de los salarios, que 

aún están siempre en riesgo, sino también toda la andanada de medidas, acciones que debía llevar 

adelante la Autoridad Interjurisdiccional de Cuencas ante esta cruda realidad de la sequía que 

estamos atravesando. La explicación del propio representante del Neuquén sostuvo también que hay 

un dictamen favorable de la asesoría legal de la Secretaría de Energía de la nación en hacer lugar al 

reclamo de la AIC de transferencia total de este canon. 

A partir de este reclamo de la Autoridad Interjurisdiccional, de esta discusión que se dio en esta 

Legislatura, el Gobierno de la provincia del Neuquén también efectuó estos días un reclamo 

respecto de la liquidación del canon por las regalías hidroeléctricas de los últimos años. 
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Es por eso que, en función de manifestarnos expresamente en esta Legislatura, a favor de un 

organismo del que somos parte, este expediente administrativo se resuelva a la mayor brevedad 

posible, no solo para garantizar el salario de los trabajadores, sino también todas aquellas acciones 

de emergencia que debe llevar adelante la Autoridad Interjurisdiccional de Cuencas, es que solicito 

a mis pares la aprobación de este proyecto. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 187. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

6 

 

SOLICITUD DE RESPUESTA A ADIRA 
(Expte. D-578/21 - Proy. 14 662)  

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual solicita a la Asociación de Diarios del Interior de la República (Adira) una 

respuesta urgente a la demanda de la recomposición salarial y mejoras laborales para el sector. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión I. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Recibimos en el marco de la Comisión de Asuntos Laborales y Legislación del Trabajo al 

secretario general del Sindicato de Prensa de Neuquén y al secretario gremial de la Federación 

Argentina de Trabajadores de Prensa Oscar Libera y Flavio Ramírez. Ambos nos contaron cómo es 

la situación de los trabajadores de prensa de los diarios del interior de la Argentina, por supuesto, en 

particular, de los diarios de nuestra región. Están muy lejos de haber logrado los incrementos 

salariales que tienen que ver con el incremento del costo de vida que todos conocemos en la 

República Argentina y en nuestra región, la consecuente pérdida del poder adquisitivo y salarios 

realmente muy alejados de lo que significa la enorme responsabilidad y la tarea que desarrollan 

todos los días. A veces, cuesta creer que esas empresas propietarias de diarios, a los que muchos les 

creen cuando hablan de las distintas temáticas, estén tratando de manera tan perjudicial a ni más ni 

menos que quienes contribuyen con el contenido que necesitan esos medios de comunicación para 

ser acogidos por la sociedad.  

Es en este contexto que desde esta Legislatura lo que estamos propiciando es el envío de una 

nota a la Asociación de Diarios del Interior de la República Argentina para que entiendan que todos 

quienes aquí estamos nos sensibilizamos con esa situación. Cotidianamente, nuestra labor nos hace 

encontrarnos con estos colegas, en mi caso, de la prensa de nuestra región, y sería muy importante 
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que de manera muy rápida se pueda resolver esta cuestión que los afecta; pero, además, tenemos 

que pedir también que se cumpla con la legislación laboral existente en la República Argentina y 

que no se les descuente a los trabajadores que se pliegan a las medidas de fuerza, como se está 

haciendo en algunos diarios de nuestra región. Es en ese contexto que, por unanimidad, en la 

comisión se decidió el envío de esta declaración a la Asociación de Diarios del Interior de la 

República Argentina. 

Toda nuestra solidaridad con los periodistas, trabajadores de prensa de las provincias de Río 

Negro y Neuquén.  

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Muy breve porque estuvimos presentes en la comisión. Obviamente, son trabajadores y 

trabajadoras de prensa con los cuales tenemos mucha relación cotidiana, nos encontramos muchas 

veces en distintos momentos en luchas en las que participamos. 

Me pareció importante destacar dos cuestiones. Una, reconocer la importancia de los 

trabajadores y trabajadoras de prensa que, incluso, en la pandemia, cuando estaban todos en el 

marco del aislamiento, fueron declarados esenciales y así cumplieron con su rol, han estado 

activamente participando de su trabajo, de su tarea, y eso, evidentemente, no está reconocido por 

este debate y esta discusión que está abierta para el reconocimiento de los incrementos salariales y 

de las condiciones laborales también. Porque en esas cuestiones, cuando uno habla personalmente 

con algunos trabajadores y trabajadoras, te das cuenta rápidamente de que no, todo se hace mucho 

con esfuerzo propio también. 

Y, por otro lado, también, de alguna manera, se planteó en la reunión de comisión de tener 

acceso a la información pública. Me parece destacable en esta discusión, porque, si bien la 

federación informó que ellos tienen información y relevamiento de cuáles son las pautas 

publicitarias a las cuales acceden muchos medios a nivel nacional, acá en la región eso no está. Y 

uno de los argumentos por los cuales las patronales de los medios han planteado no avanzar en el 

reconocimiento del incremento que está a cinco puntos de cerrarse, o sea, cinco puntos a lo que 

ellos plantearon que habría que discutir para poder cerrar el acuerdo, ellos aducen que tienen 

problemas económicos, financieros. Los que somos de acá de Neuquén sabemos las pertenencias de 

las editoriales, de estos medios y sabemos que no son para nada empobrecidos que no pueden 

garantizar el incremento que están reclamando, que está por debajo de la línea de la pobreza. La 

verdad que es un despropósito absoluto. Todos los que estamos acá, desde nuestro rol, hacemos uso 

de esa práctica de trabajo de estos compañeros para desarrollar nuestra tarea; o sea que la prensa 

está muy unificada con nuestra tarea como legisladores, como trabajadores, como luchadores para 

quien lo quiera, pero estamos muy vinculados. 

Entonces, nos parece muy importante esta declaración, sin dejar de mencionar que además de 

esta declaración deberíamos —esto, obviamente, hablándolo con los propios compañeros— generar 

alguna tracción para que se garantice. Recuerden que acá se trajo la discusión del reconocimiento 

del 40 % de zona que no se lo reconocían. Ni hablar del repudio a los descuentos por reclamar. Esto 

es lo que pasa muchas veces en la cuestión que se polemiza respecto de demanda versus derechos y 

a qué se le da prioridad en los derechos para garantizar las demandas. 

Entonces, presidente, para nosotros era muy importante mencionar esto sabiendo que no termina 

en esta comunicación que tenemos que acompañar, respaldar y estar al lado de esos trabajadores y 

trabajadoras por lo que significan para una sociedad que necesita los medios, que los necesitamos y 

que, para poder hacerlo, tienen que tener garantizadas sus condiciones salariales y de trabajo, que 

también es un reclamo que lo han mencionado, pero que entendemos nosotros es parte de la 

integridad del reclamo. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto.  
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular.  

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1129. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

7 

 

EMPRENDER NEUQUÉN 2021 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-36/21 - Proy. 14 630) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la cuarta edición del evento 

Emprender Neuquén 2021 y el Premio Joven Emprendedor Neuquino 2021, que se transmitirán 

digitalmente el 8 y 9 de octubre de 2021. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión.  

Se lee el despacho de la Comisión E. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente y a las autoridades de Cámara. 

El proyecto fue presentado por Lucas Mantaras, presidente de la Federación de Entidades 

Empresarias Neuquinas (Feen), quien fue recibido en la Comisión de Producción, Industria y 

Comercio para explicarlo. Luego de su exposición, la comisión sacó despacho por unanimidad. Y 

acá cabe resaltar lo presentado por Lucas Mantaras porque incentiva al sector.  

Un emprendedor, cuando emprende, no lo hace pensando en estos eventos, lo hace pensando en 

su posición y en destacar sus habilidades, sus acciones. Emprender tiene de todo un poco: un 

cálculo matemático, un poco de creatividad, desafío. Y es importante incentivar al sector y que el 

sector se incentive solo también requiere de esa pasión por emprender y por generar comercio, 

divisas y el desafío mismo.  

La quinta edición —yo tengo como la quinta, no la cuarta— Emprender Neuquén 2021 y el 

Premio Joven Emprendedor Neuquino 2021 tendrá lugar esta semana los días 8 y 9 de octubre; será 

trasmitido en vivo a través de los canales digitales. Y el sábado 9 de octubre para el cierre del 

evento y la elección del Joven Emprendedor Neuquino 2021 se realizará una megatrasmisión en 

vivo en los estudios Grupo Ronin en Centenario en dúplex con el medio neuquino RTN (Radio y 

Televisión del Neuquén). Está organizado por la Comisión de Jóvenes Emprendedores de la 

Federación de Entidades de Empresarias Neuquinas (Feen) en conjunto con la Cámara de Comercio 

de Centenario y cuenta con el respaldo de la Came [Confederación Argentina de la Mediana 

Empresa] y la Came Joven.  

Es importante destacar que este evento es considerado el más importante del sector en la 

temática emprendedora y tiene como objetivo principal brindar herramientas para potenciar a los 

jóvenes emprendedores en sus ideas, proyectos, siendo que esto genera su propia mano de obra, 

contribuye con la generación de la economía local, regional y de la exportación en algunos casos, 
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sean acompañados o no políticamente. Ellos están y se juegan en un país difícil, pero en una 

provincia que viene creciendo progresivamente año a año. 

Este evento será una oportunidad para trasmitir imágenes y videos de nuestra provincia, 

resaltando sus bondades en materia turística y productiva. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis compañeros diputados que me acompañen para sancionar la 

presente declaración. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3133. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

8 

 

CAMPAÑA DE RECICLAJE ¡DESPAPELIZATE! 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

 (Expte. D-545/21 - Proy. 14 625) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización de la segunda 

campaña de reciclaje ¡Despapelizate! 

Tratamiento pospuesto por falta de cuórum, artículo 185 del Reglamento Interno. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión H. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Muchas gracias, presidente. 

A través de este proyecto, buscamos destacar la realización de esta segunda campaña de 

concientización que se llama ¡Despapelizate!, que comenzó el pasado 7 de septiembre en el marco 

del Día Internacional del Aire Limpio por un Cielo Azul y, aunque originalmente estaba prevista 

hasta el 28 de septiembre, como dice el articulado, por la buena convocatoria, aceptación y 

participación de la ciudadanía, se ha extendido hasta el 18 de octubre próximo, por lo que solicito 

introducir esa modificación al articulado. 

¡Despapelizate!, como lo dice el articulado, se enmarca en el proyecto Reciclando Hábitos, una 

iniciativa articulada entre la organización neuquina de voluntarios y voluntarias Reaccionar con 

organismos provinciales, que tiene como objetivo promover la toma de conciencia en la población y 

contribuir a despertar la responsabilidad por todos los niveles de residuos que generamos en pos del 

cuidado y la preservación del ambiente. 

El trabajo mancomunado entre el Gobierno y las organizaciones sociales es en cumplimiento del 

objetivo de desarrollo sustentable número 17 que pretende articular alianzas estratégicas entre el 
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sector público y privado en pos del ambiente. Y, en este caso, la organización desarrolla un 

proyecto de tratamiento y reciclaje de residuos secos en la ciudad de Neuquén en pos de incentivar 

la valoración de residuos mediante programas de reciclaje y reutilización. En la primera campaña, 

porque esta es la segunda —como dije anteriormente—, se juntaron 6700 kg de papel. Esto es que, 

al reutilizarse el mismo, se evita la tala de cien árboles, aproximadamente, de 200 l de agua, de 

27 000 kW de energía para que tomemos conciencia de la reutilización y de la importancia de la 

economía circular.  

Por supuesto que, a través de esta recolección de papel, se logra un beneficio económico, que lo 

recaudado tiene como objetivo a las organizaciones de la sociedad civil que así se inscriban que 

tengan como objetivo el ambiente, merenderos o comedores, protección de animales o deporte. Y 

en la primera campaña se juntaron 80 400 pesos que fueron destinados a seis organizaciones de la 

sociedad civil. Y, en esta oportunidad, por supuesto que se espera superar la cantidad de papel 

anteriormente recolectado porque se han sumado numerosos municipios, empresas, instituciones 

públicas y privadas, como la Municipalidad del Chocón, Senillosa, Aluminé, Chos Malal, 

Villa Pehuenia, San Martín de los Andes, Centenario, Villa la Angostura, Las Coloradas; además, 

participan comisiones vecinales, el Colegio de Abogados, instituciones religiosas, comercios de 

distintas localidades. En Plottier, el Club Plottier y la Cooperativa de Agua también. 

Y, por todo ello y para seguir fomentando la reutilización y el reciclaje del papel, es que pedimos 

el acompañamiento. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Voy a leer cómo queda el artículo corregido. Dice: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la segunda campaña de reciclaje 

¡Despapelizate!, organizada por la ONG Reaccionar, la consultora Impactando Proyectos, la 

Subsecretaría de Ciudades Saludables y Prevención de Consumos Problemáticos, la Subsecretaría 

de Juventud y la Dirección General de Religión y Culto, que se realiza del 7 al 18 de octubre de 

2021 en diferentes municipios de la provincia. 

La votación es afirmativa. 

Sin objeciones, se aprueba el artículo 2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3134. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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9 

 

LIBRO  

CIUDADES SUSTENTABLES EN ALTO VALLE.  

LA MIRADA AMBIENTAL DESDE INDICADORES  

PARA EVALUACIÓN DEL HÁBITAT URBANO 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

 (Expte. D-327/21 - Proy. 14 395) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la publicación del libro 

Ciudades Sustentables en Alto Valle. La mirada ambiental desde indicadores para evaluación del 

hábitat urbano. 

Tratamiento pospuesto por falta de cuórum, artículo 185 del Reglamento Interno. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión H. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Muchas gracias, presidente. 

En esta oportunidad, lo que pretendemos es declarar de interés la publicación y puesta en valor 

del libro Ciudades Sustentables en Alto Valle. La mirada ambiental desde indicadores para 

evaluación del hábitat urbano. 

Esta es una obra literaria digital de doscientas páginas que constituye un trabajo realizado por 

profesionales, investigadores y académicos que forman parte del Centro de Estudios de 

Planificación y Formación Ambiental de la Facultad de Ciencias del Ambiente de la Universidad 

del Comahue. Cuenta con el aval del Consejo Editorial de la Universidad del Comahue y también 

con la Editorial de la Universidad del Comahue y con un prólogo redactado por el aún ministro de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable Juan Cabandié de la nación.  

El libro es el resultado de varios proyectos de investigación y análisis de las distintas ciudades 

del Alto Valle de Río Negro y Neuquén que tiene en cuenta indicadores sociales, económicos, 

ecológicos, pero definidos desde una perspectiva ambiental, trascendental para una correcta toma de 

decisiones para una región más sustentable.  

Así es que recibimos en la Comisión de Ambiente, el 4 de agosto —que aunque muchos digan 

que había cuórum y funcionaban normalmente, no, no funcionaban normalmente las comisiones—, 

recibimos a una de las compiladoras del mismo, que es la licenciada Silvia Roca, y nos comentó de 

este trabajo académico.  

La obra cuenta con más de diez publicaciones. En ella participaron veinte profesionales referidos 

a las realidades socioambientales de las ciudades del Alto Valle, consideraciones y parámetros para 

poder afrontar sus problemáticas de forma sustentable. 

Por todo lo expuesto, y con el fin de resaltar la importancia de disponer de esta herramienta, de 

poner a disposición esta herramienta con esta información académica para la toma de decisiones y 

repensar las agendas urbanas desde una perspectiva de sustentabilidad, es que solicito a los 

diputados y diputadas el acompañamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 
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Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3135. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

10 

 

DÍA INTERNACIONAL DE LA PAZ 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

 (Expte. D-550/21 - Proy. 14 633)  

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del evento Día 

Internacional de la Paz, este año en homenaje a los héroes caídos y a los que aún hoy se están 

esforzando por sobrevivir a la pandemia Covid-19, a desarrollarse el 21 de septiembre en la 

localidad de Junín de los Andes. 

Tratamiento pospuesto por falta de cuórum, artículo 185 del Reglamento Interno. 

10.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho en comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Prometo que es el último. Se juntaron. 

En esta oportunidad, había pedido el tratamiento sobre tablas dada la inmediatez de la sesión 

anterior con la fecha en alusión, pero siempre es importante destacar estas fechas.  

Como sabemos, el 21 de septiembre de cada año se celebra en todo el mundo el Día 

Internacional de la Paz. Así fue declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Y 

nuestra provincia por supuesto que no es ajena a ese llamado. Mediante Ley 2934, desde 2014 es 

que adherimos a la ley nacional que declara el 21 de septiembre de cada año como 

Día Internacional de la Paz. 

Y, en esta oportunidad, la iniciativa de promover acciones para extender este mensaje sobre la 

necesidad de transformar nuestro mundo en un mundo más igualitario, más justo, equitativo, 

inclusivo, sostenible y saludable viene desde algún tiempo cuando la agrupación Pregonando la Paz 

por un Mundo Mejor decide asumir la responsabilidad enarbolando esta bandera de la paz desde 

Junín de los Andes, la cual en 2019 adhirió a nuestra ley provincial mediante una ordenanza. Y es 
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así que este grupo de personas viene desarrollando diferentes actividades en la Fiesta Nacional del 

Puestero, en la Exposición Rural y en diversos eventos a través del mensaje de paz. 

Y, en esta oportunidad, por supuesto, se llevaron diferentes actividades adelante que tuvieron 

lugar en el Paseo Artesanal Parque Centenario de la ciudad de Junín de los Andes, pero, en especial, 

con un sentido reconocimiento tanto para quienes se encuentran luchando contra el covid como para 

quienes partieron como consecuencia del mismo, pero también para sus familiares y amigos. 

Además, se hizo la entrega de una bandera por la paz al director del Hospital de Junín de los Andes; 

también estuvo el municipio presente, a través de su intendente Corazini, y también de la Clínica 

Chapelco, de San Martín de los Andes, reconociendo el arduo trabajo de ambas instituciones. El 

programa de acciones por la paz incluyó también actividades para concientizar en las escuelas y, 

sobre todo, en homenaje a aquellas familias que han perdido algún familiar durante la pandemia.  

Así que, por todo ello, y sumándonos a este año y a los eventos por la paz, es que solicito el 

acompañamiento. 

Gracias. 

10.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo la celebración el 21 de septiembre en la localidad 

de Junín de los Andes del Día Internacional de la Paz, que se realizó este año en homenaje a los 

héroes caídos y a los que aún se esfuerzan por sobrevivir a la pandemia por Covid-19. 

Artículo 2.º Comuníquese a la agrupación Pregonando la Paz por un Mundo Mejor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3137. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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11 

 

ASAMBLEA DE 

LA RED ARGENTINA DE MUNICIPIOS 

FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

 (Expte. D-566/21 - Proy. 14 650)  

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la III Asamblea Nacional de 

Intendentes de la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático, que se realizará los 

días 24 y 25 de septiembre de 2021. 

Tratamiento pospuesto por falta de cuórum, artículo 185 del Reglamento Interno. 

11.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho en comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Para poner en contexto, esta tercera asamblea fue el 24 y 25, y —como decía la secretaria— pasó 

este proyecto a esta sesión.  

Contarles que esta Red de Municipios frente al Cambio Climático tiene alrededor de doscientos 

treinta municipios que integran la red. La verdad que, año tras año, se van incorporando cada vez 

más municipios de acuerdo a los resultados que se ven en el proceso que llevan adelante los 

municipios que la integran.  

Con 157 gobiernos locales, siendo parte del Pacto Global de Alcaldes por el Clima y la Energía, 

y 46 Planes Locales de Acción Climática, se ha convertido en una de las iniciativas con mayor 

crecimiento a nivel global. Esta labor fue reconocida por importantes organismos internacionales, 

como el Fondo Verde por el Clima y por el Centro Común de Investigación de la Comisión 

Europea, quien designó a la RAMCC [Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático] 

como coordinadores territoriales del pacto. En este evento, se mostraron los principales resultados y 

en conjunto se proyectaron diferentes acciones, de modo tal que más gobiernos locales sean 

partícipes de la transformación de los modelos de desarrollo y de gestión pública necesarios para 

hacer frente al cambio climático y evitar sus impactos.  

Como ejes temáticos dentro de esta asamblea estuvieron, por ejemplo, eficiencia energética y 

energías renovables; descarbonización de la economía; empleos verdes locales; transversalización 

del enfoque de género en la planificación climática; el financiamiento climático; y, también, uno de 

los temas que la mayoría de los intendentes abordaron en esta asamblea fue el tema de la 

deforestación que en nuestra provincia se está llevando adelante con varios municipios y de esos 
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municipios muchos de los que integran esta red; también la Legislatura del Neuquén, a través suyo, 

presidente, ha colaborado en este sentido. 

Nuestra provincia estuvo en esa asamblea representada en este encuentro por los intendentes de 

Piedra del Águila, Villa Pehuenia-Moquehue, Villa el Chocón, Zapala, Picún Leufú, Aluminé y las 

intendentas de Senillosa y Plottier.  

La verdad que me tocó también participar, estar invitada como intendenta mandato cumplido. 

Fui, también, parte de la red durante muchos años, y la verdad que siempre que puedo aconsejo o 

les trasmito a los intendentes e intendentas la posibilidad de estar dentro de esta red porque nos 

ayudó en su momento, y a estos intendentes e intendentas también les ayuda en el ordenamiento, en 

la planificación, de alguna forma, llevar adelante esto que es tan importante que es enfrentar el 

cambio climático, a lo que todos tenemos que estar también pendientes y dedicarnos a eso.  

Por esto y porque ya la asamblea fue en la fecha que dice el artículo 1.º es que pido el 

acompañamiento. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

11.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura del texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo la realización de la III Asamblea Nacional de 

Intendentes de la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático, que se desarrolló en la 

ciudad de Bariloche (Río Negro) los días 24 y 25 de septiembre de 2021. 

Artículo 2.° Comuníquese a las Municipalidades de Bariloche, Piedra del Águila, Villa 

Pehuenia-Moquehue, Villa el Chocón, Zapala, Picún Leufú, Aluminé, Senillosa y Plottier y a la Red 

Argentina de Municipios frente al Cambio Climático. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3137. 

Una aclaratoria. El Proyecto 14 633 fue aprobado con la Declaración 3136. 

Y una aclaratoria del punto 4 lo lee la secretaria de Cámara. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —En el Proyecto 14 625, Expediente D-545/21, quedó mal la 

fecha. Vuelvo a repetirla para que quede claro. Era del 7 de septiembre al 18 de octubre. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Ahora sí, pasamos al punto siguiente del orden del día. 
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12 

 

MATERIAL DISCOGRÁFICO DE LOS LUNAREÑOS 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

 (Expte. D-567/21 - Proy. 14 651) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la presentación del primer 

material discográfico del grupo folclórico Los Lunareños titulado Nuestras raíces. 

Tratamiento pospuesto por falta de cuórum, artículo 185 del Reglamento Interno. 

12.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho de comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

De la misma manera, este evento, esta presentación del primer material discográfico de este 

grupo folclórico fue el 25 de septiembre, pero estamos hoy para poder declarar ese momento tan 

importante del grupo folclórico de Cutral Co.  

En el día de hoy, contarles que Los Lunareños, oriundos de la ciudad de Cutral Co, decidieron 

emprender el camino del folclore el 17 de noviembre de 2018, recorriendo escenarios en varias 

localidades de la provincia, como Cutral Co, Plaza Huincul, Caviahue, Taquimilán, también 

Neuquén capital, entre otras localidades. Formaron parte del Tremn Tahuen, que es el encuentro 

folclórico de la Patagonia, que se realizó en la ciudad de Cutral Co en la edición 2019 y 2020. 

Este grupo, a través de sus presentaciones en la zona, logró una popularidad que lo llevó a 

participar de festivales en el vecino país de Chile, como, por ejemplo, en la Muestra Folclórica 

Osorno 2019; en el mes de septiembre de ese año, participaron del Pre-Cosquín 2019-2020, llevado 

a cabo en Plaza Huincul, a raíz del cual fueron elegidos para representar a la provincia del Neuquén 

en el consagrado festival del folclore Cosquín de la provincia de Córdoba. Este festival se desarrolla 

anualmente reuniendo a los mejores artistas folclóricos del país. Como consecuencia de esta 

participación, Los Lunareños conocieron a un productor musical que los alentó a la grabación de un 

disco propio que, pese a diversas dificultades, a los tiempos que corren, logran cumplir uno de sus 

mayores sueños, respaldados por el Ministerio de las Culturas de la provincia. 

Desde ese viaje a la provincia de Córdoba para participar del Pre-Cosquín en el 2020, se 

propusieron como meta poder hacer realidad ese sueño de tener un material discográfico propio 

para que pueda quedar toda la pasión por el folclore, por la tradición y la música en general. Con el 

apoyo del Ministerio de las Culturas de la provincia lograron financiar parcialmente el costo del 

disco, como así también el viaje a Cosquín.  

Se realizó la presentación de su primer material discográfico en la Sala Alicia Fernández Rego, 

ubicada en la ciudad de Neuquén, el día 25, como decíamos.  
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Es importante este tipo de declaraciones porque destacan no solo a este grupo folclórico, sino 

también, en este caso, el haber cumplido un sueño, el haber presentado su primer disco, su primer 

material discográfico que resume, seguramente, el esfuerzo, el sacrificio, la pasión, el amor por la 

cultura, por el folclore y llegar a este momento en especial. 

Es importante que podamos declararlo y enviarles la declaración a ellos y que la están esperando 

porque sabían que íbamos a tener este tratamiento. Así que pedirles a los diputados y las diputadas 

que nos puedan acompañar. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

12.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo la presentación del primer material discográfico 

del grupo folclórico Los Lunareños titulado Nuestras raíces, que se realizó el 25 de septiembre de 

2021 en la Sala Alicia Fernández Rego del Ministerio de las Culturas. 

Artículo 2.° Comuníquese al Ministerio de las Culturas, a las Municipalidades de Plaza Huincul 

y Cutral Co y al grupo folclórico Los Lunareños. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3138. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

13 

 

ANIVERSARIO DE LA COMISARÍA 3.
a
 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

 (Expte. D-568/21 - Proy. 14 652) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el cuadragésimo tercer 

aniversario de la creación de la Comisaría 3.
a
 de la ciudad de Neuquén, que se conmemorará el 26 

de septiembre de 2021. 

Tratamiento pospuesto por falta de cuórum, artículo 185 del Reglamento Interno. 
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13.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho de comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

13.1.1 

 

Solicitud de archivo 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

Voy a solicitar, debido a que pasó la fecha y por falta de cuórum no se pudo tratar, que vaya a 

Archivo este proyecto. 

13.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se archiva y se cierra el estado de la Cámara en 

comisión. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

14 

 

NOCHE DE LAS BIBLIOTECAS POPULARES 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

 (Expte. D-581/21 - Proy. 14 665) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización de la tercera 

edición de la Noche de las Bibliotecas Populares, organizada por el Ministerio de las Culturas, a 

realizarse el 24 de septiembre de 2021 en la ciudad de San Patricio del Chañar y en forma 

simultánea con otras ciudades de la provincia. 

Tratamiento pospuesto por falta de cuórum, artículo 185 del Reglamento Interno. 
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14.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho de comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señor presidente.  

Buenos días. 

Si bien, como se leyó por Secretaría de Cámara, este evento pasó el 24 de septiembre, de todas 

maneras, nos parece importante considerar esta declaración porque para las bibliotecas populares 

que permanecen año a año y cada día realizando sus actividades el acompañamiento y la 

declaración de interés es bien recibida de todas formas. 

Cada 23 de septiembre, se conmemora el Día Nacional de las Bibliotecas Populares en ocasión 

de haberse sancionado la Ley 419 en el año 1870, que da origen a estas asociaciones durante la 

Presidencia de Domingo Faustino Sarmiento. 

Son una creación argentina, existen en nuestro país y, desde aquella época hasta el presente, 

siguen desarrollando una gran tarea social de acompañamiento tanto a las escuelas como a la 

comunidad en general, ampliando, a través del tiempo, sus actividades no solo a lo educativo, para 

lo cual fueron creadas, sino a cuestiones culturales y sociales, llevando adelante una gran tarea. 

Desde el Ministerio de las Culturas del Gobierno de la provincia, se lleva adelante un programa 

de acompañamiento muy intenso con estas asociaciones; hay alrededor de ochenta en toda la 

provincia con personería jurídica vigente. 

De modo que nos parece importante, año tras año, y cada actividad que realicen, sea la Noche de 

las Bibliotecas, conmemorando su nuevo aniversario, como otras, que se está haciendo una 

diplomatura para el bibliotecario con la Universidad Nacional del Comahue, en fin, una serie de 

actividades con mucho acompañamiento del Gobierno, nos parece importante que esta Legislatura 

se expida, y ellos sientan el acompañamiento. 

Por eso, una vez más, y aun habiendo pasado… Me tocó participar, en esta ocasión, del acto que 

se realizó en la Biblioteca Juan Bautista Alberdi, un emblema para nuestra provincia y las 

bibliotecas populares, y allí contamos con unos números culturales, la Orquesta de Tango del 

Ministerio de las Culturas y un evento también artístico de cultura moderna. Fue un momento muy 

lindo. 

Los felicitamos por toda la tarea que desarrollan y los instamos a continuar con esta gran labor. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

14.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 
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Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la tercera edición de la Noche de 

las Bibliotecas Populares, organizada por el Ministerio de las Culturas, que se desarrolló el 24 de 

septiembre de 2021 en la ciudad de San Patricio del Chañar y en forma simultánea en otras 

ciudades de la provincia. 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de las Culturas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias. 

Para que quede coherente con el día de hoy con la sanción, pido que se cambie el tiempo verbal, 

que se desarrolló.  

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Al considerar los puntos en particular, hacemos la modificatoria del artículo. 

Sra. FERRARESO (secretaria). —El artículo 1.º quedaría: que se desarrolló el 24 de septiembre de 

2021. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el artículo 1.º 

La votación es afirmativa. 

La votación del artículo 2.º es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3139. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

15 

 

ACTIVIDADES DE LA 

RED MUNDIAL DE JÓVENES POLÍTICOS ARGENTINA 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

 (Expte. D-582/21 - Proy. 14 666)  

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establecen de interés del Poder Legislativo las actividades académicas, 

sociales e institucionales llevadas a cabo por la Red Mundial de Jóvenes Políticos Argentina.  

Tratamiento pospuesto por falta de cuórum, artículo 185 del Reglamento Interno. 

15.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho de comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

La Red Mundial de Jóvenes Políticos nace en el año 2018 en Estados Unidos con el objetivo de 

defender la correcta aplicación de la democracia, los derechos humanos, la igualdad, la equidad de 

género, la paridad, la inclusión, el libre desarrollo de la personalidad y el trabajo en equipo para el 

cumplimiento oportuno de la Agenda 2030 mediante la participación activa de los y las jóvenes. 

Una de las principales iniciativas de la Red Mundial de Jóvenes Políticos es promover los objetivos 

de desarrollo sostenible, una colección de diecisiete objetivos globales establecidos por las 

Naciones Unidas en 2015 como parte de la Resolución 70/1 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, que es la denominada Agenda 2030. 

Está integrada por los países de Perú, Colombia, México, Guatemala, El Salvador, Honduras, 

Nicaragua, Argentina, Uruguay, Venezuela, Ecuador, Brasil, España, Alemania, China, Estados 

Unidos, Paraguay, Bolivia, Bélgica, Uruguay, Chile, Paquistán y Panamá. 

Dentro de todas las actividades que realiza la red, en nuestro país cuenta con el respaldo de 

prestigiosas instituciones, como, por ejemplo, la Universidad Siglo 21, Universidad Nacional de La 

Plata, Universidad Católica de Salta, Red Internacional de Promotores de los ODS [objetivos de 

desarrollo sostenible]; fundaciones como Acción Climática, Ambiente.ar, Prosperar Argentina, 

Judena, Alianza Global por el Clima, entre otras; el Gobierno de la provincia del Neuquén, el 

Gobierno de la provincia de Río Negro, el Gobierno de la provincia de Salta, el Gobierno de la 

provincia de Córdoba y el Gobierno de la provincia de San Juan, entre otros municipios y 

provincias. 

Como parte de las innumerables actividades que se realizan desde la red, en los próximos días se 

llevará a cabo el segundo Congreso Internacional Ambiental, organizado por la Red Argentina, y en el 

mes de noviembre, al menos diez jóvenes de nuestro país, incluidos una neuquina y un neuquino, 

participarán de la tercera Cumbre Internacional de la Red en Honduras, con la participación de 

organizaciones como la Organización Democrática Mundial por el Desarrollo, la Organización de las 

Naciones Unidas, la Organización de los Estados Americanos y la Unión Europea. Además, en la jornada 

de las elecciones nacionales de Honduras, el 28 de noviembre de 2021, las y los jóvenes argentinos serán 

observadores electorales internacionales. Esto es un tema importante, que puedan participar en estas 

jornadas y en las diferentes jornadas que van a tener en Honduras un neuquino y una neuquina.  

Por eso, consideramos que era importante esta declaración, por ellos dos y, principalmente, para 

que más jóvenes puedan no solamente incorporarse a esta red, sino también incentivar a que en esta 

defensa del ambiente podamos, entre todos y entre todas, lograr que los jóvenes cada vez más estén 

en esta temática y entre todos podamos defenderla. 

Muchas gracias, presidente. 

Pido el acompañamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

15.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las actividades académicas, sociales e 

institucionales llevadas a cabo por la Red Mundial de Jóvenes Políticos Argentina. 

Artículo 2.º Comuníquese a la Red Mundial de Jóvenes Políticos Argentina. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3140. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

16 

 

PARTICIPACIÓN DE 

ORIANA GONZÁLEZ VARGAS 

EN TORNEO SUDAMERICANO  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

 (Expte. D-583/21 - Proy. 14 667) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la participación de la 

deportista neuquina Oriana González Vargas en el Torneo Sudamericano de Guayaquil en la 

disciplina tiro con arco.  

Tratamiento pospuesto por falta de cuórum, artículo 185 del Reglamento Interno. 

16.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho de comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Lo que buscábamos con este proyecto era poder acompañar con una declaración de interés la 

participación de Oriana González, que es una joven neuquina —nació en la capital de nuestra 

provincia— de 15 años de edad, que practica la disciplina de tiro con arco en el Club Pacífico de 

esta ciudad y que, después de competir en un torneo que hubo en la ciudad de Entre Ríos, los días 

15 y 16 de agosto de este año ha sido, ha logrado la clasificación al Torneo Sudamericano de 

Guayaquil como única representante patagónica en la categoría cadetes. 
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Oriana y dos argentinas más, oriundas de la provincia de Santa Fe, habían clasificado para ir a 

representarnos a todos los argentinos en este torneo. En el momento que presentamos el proyecto, 

todavía no lo sabíamos, pero, lamentablemente, por los cupos que había para poder salir de nuestro 

país ellas no pudieron viajar y no pudieron participar, pero no queremos dejar de declarar este 

proyecto. 

Por eso, voy a pedir un cambio en la redacción del artículo 1.° para que destaquemos su 

participación en el torneo que se realizó en la ciudad de Chajarí y su clasificación, pero, 

lamentablemente, no su participación porque no pudo ser posible.  

No sé si leemos por Secretaría la… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Estamos en comisión. Podemos hacer ahora la 

modificación, así ya queda el acuerdo… 

Sra. ESTEVES. —… Ya se la acerqué o, si no, lo leo yo directamente. Como quiera. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Entonces, quedaría sacar «clasificación». 

Sra. ESTEVES. —Lo leo completo. Dice: 
 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la destacada participación de la deportista neuquina 

Oriana González Vargas en el torneo de tiro con arco realizado en la ciudad de Chajarí 

(provincia de Entre Ríos) los días 15 y 16 de agosto de 2021, que le permitió la clasificación al 

Torneo Sudamericano de Guayaquil como única representante patagónica en la categoría 

cadetes. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Deportes y a la 

deportista Oriana González Vargas. 

 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está así.  

Están de acuerdo así. 

Sra. ESTEVES. —Perfecto.  

Solicito el acompañamiento al resto de la Cámara. 

Gracias. 

16.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la destacada participación de la deportista 

neuquina Oriana González Vargas en el torneo de tiro con arco realizado en la ciudad de Chajarí 

(provincia de Entre Ríos) los días 15 y 16 de agosto de 2021 que le permitió la clasificación al 

Torneo Sudamericano de Guayaquil como única representante de la Patagonia en la categoría 

cadetes. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Deportes y a la 

deportista Oriana González Vargas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 
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Por Secretaría, se irán nominando los artículos y serán aprobados conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3141. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

17 

 

DÍA PROVINCIAL DE LA TELEVISIÓN 

(Expte. D-529/21 - Proy. 14 609) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

instituye el 5 de diciembre de cada año como Día Provincial de la Televisión, en reconocimiento a 

la fecha en que comenzó sus transmisiones la emisora local LU84 TV Canal 7 de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular y se aprobarán conforme lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento 

Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3302. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

18 

 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN  

SOBRE EL USO RACIONAL DEL AGUA 

(Expte. D-441/21 - Proy. 14 521  

y ag. Expte. D-473/21 - Proy. 14 554)  

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

crea el Programa de Prevención y Concientización sobre el Uso Racional del Agua con el objeto de 

implementar acciones para minimizar los efectos producidos como consecuencia de la emergencia 

hídrica provincial.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular y se aprobarán conforme lo dispuesto en el artículo 166 del 

Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º y 7.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3303. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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19 

 

LA PAYADA,  

PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 

(Expte. D-394/21 - Proy. 14 470) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

declara patrimonio cultural inmaterial de la provincia del Neuquén a la payada.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular y se aprobarán conforme lo dispuesto en el artículo 166 del 

Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.° y 4.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3304. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

20 

 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

(Expte. D-745/20 - Proy. 13 807) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

adhiere a la Ley nacional 26 562, de presupuestos mínimos de protección ambiental para control 

de actividades de quema, con el objeto de prevenir incendios, daños ambientales y riesgos para la 

salud y la seguridad pública.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular y se aprobarán conforme lo dispuesto en el artículo 166 del 

Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10 y 11. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3305. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

21 

 

SERVICIO DE IMPRESIÓN EN BRAILLE 

(Expte. D-874/20 - Proy. 13 950) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se incorpora en la Dirección de Talleres Gráficos de esta Honorable 

Legislatura Provincial el servicio de impresión en braille orientado a brindar publicaciones 

destinadas a las personas que tienen discapacidad visual.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión C. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

El sistema braille o lenguaje para ciegos es el que utilizan las personas con discapacidad o 

ceguera para poder escribir y leer textos, libros y documentos. 

Se trata de un sistema de lectura y escritura táctil. Se basa en formar símbolos para cada letra o 

número combinando seis puntos. Los puntos que están en el relieve representan una letra o signo de 

la escritura en caracteres visuales. El tamaño y distribución de los seis puntos forman el llamado 

signo generador; las terminaciones nerviosas de la yema del dedo captan este tamaño. Este signo 

solo permite 64 combinaciones de puntos. Es un alfabeto reconocido de forma internacional capaz 

de exponer letras, números y hasta signos, lo que lo hace realmente completo.  

Su inventor fue Luis Braille, un francés nacido el 4 de enero de 1809. Braille era ciego desde de 

los tres años y al crecer y al formarse empezó a ejercer como profesor de un instituto para ciegos en 

París. Pronto sacó su propio sistema de lectoescritura a través de grupos de puntos. Actualmente, se 

utilizan pizarras y punzones para una escritura básica y máquinas de escribir e impresoras con 

programas específicos de traducción de textos. 

En caso de aprobarse esta resolución, nuestra Legislatura sería la segunda del país en poder 

incorporar este sistema de impresión en braille, la única que tiene este sistema es la Legislatura de 

Río Negro y en escuelas especiales la única que tiene este sistema de impresión es la Escuela 7 para 

ciegos y disminuidos visuales de Neuquén, que cuenta con veinte máquinas de braille y trabajan con 

alumnos de hasta 70 años.  

Entendemos que este es un paso más para poder empezar por casa dando el ejemplo para poder 

generar inclusión, para poder dar contenido a aquellas personas que tienen disminución visual o 

ceguera y poder desde esta Legislatura empezar a implementar este sistema para poder darles una 

real inclusión. 

Así que solicito a mis compañeros y compañeras el acompañamiento al presente proyecto de 

resolución. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1130. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

22 

 

PUBLICACIÓN DE LEYES EN FORMATO AUDIOLIBRO 

EN LA WEB DE LEGISLATURA 

(Expte. D-873/20 - Proy. 13 949) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se resuelve publicar en la página de esta Honorable Legislatura Provincial 

todas las leyes en formato audiolibro para garantizar su acceso y conocimiento por parte de las 

personas no videntes o disminuidas visuales. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido que en el proyecto de resolución anterior, lo que buscamos con esta 

resolución también es poder generar más inclusión para la comunidad no vidente y ahora, con el 

sistema de audiolibro, audioley, que es la grabación de los contenidos de un documento leído en voz 

alta y que, gracias a las posibilidades que ofrece hoy la tecnología para la difusión de contenidos, 

pueden descargarse directamente de internet para escucharse en computadoras portátiles, celulares, 

tabletas o reproductores de audios. Estos textos electrónicos, en nuestro caso audioleyes, ofrecerán 

la posibilidad de descargar las normas en formato de audio desde la página web de la Legislatura, 

haciéndolas accesibles a la población no vidente o con disminución visual. 

Este tipo de proyectos, único en el país, promueve a seguir derribando barreras a favor de una 

comunicación e inclusión plena.  

Existen diversas aplicaciones gratuitas promovidas por el Gobierno nacional que permiten a las 

personas no videntes la posibilidad de navegar y ejecutar distintas actividades en la web, guiadas 

por audios en sus comandos y que serían complementarios del servicio que se pretende prestar. Y, 

en este caso, sí, después de corroborarlo y de hacer una ardua investigación, sería la primera 

Legislatura de la República Argentina en poder incorporar el sistema audiolibros en su página web 

para que las personas con disminución visual o con ceguera puedan acceder a las normas o a la 

información que necesiten de nuestra Legislatura. 

Así que solicito el acompañamiento de mis pares para aprobar el presente proyecto de resolución. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.°, 

2.° y 3.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1131. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

23 

 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN 

DE REFINERÍA DE PLAZA HUINCUL 

(Expte. D-580/21 - Proy. 14 664 

y ag. Expte. D-600/21 - Proy. 14 684) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se solicita a YPF SA que invierta en la ampliación y modernización de la 

refinería de Plaza Huincul, emulando lo recientemente hecho en el complejo industrial Luján de 

Cuyo, de manera de industrializar en origen el petróleo extraído en la provincia del Neuquén.  
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23.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de esta Honorable Cámara, para el 

tratamiento de este punto que no cuenta con despacho de comisión corresponde constituir la Cámara 

en comisión.  

A consideración.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, presidente. 

Hemos consensuado una redacción de este proyecto de comunicación al Gobierno nacional; en 

realidad, la defensa —como decíamos al principio al justificar nuestro pedido de tratamiento sobre 

tablas— tiene que ver con levantarnos en defensa no solo de la propiedad de los recursos naturales 

que están en cabeza de la provincia del Neuquén, sino también en la posibilidad de generar valor 

agregado, pero en origen, es decir que nosotros, la provincia del Neuquén, seamos los destinatarios 

de lo que se obtenga del producido de la industrialización de nuestros recursos naturales, pero aquí 

en origen, dentro de nuestra provincia del Neuquén. 

Y no es menor esta vocación de defender los recursos naturales porque, como se dice en la 

publicación oficial de YPF al momento de anunciar la inversión en la destilería de Luján de Cuyo, 

en la industrialización del petróleo, gran parte extraído del Neuquén, implicaría la concreción de mil 

nuevos puestos de trabajo, indudablemente, puestos de trabajo que, si nuestro petróleo se 

industrializa en Mendoza, no serán neuquinos ni neuquinas y, por lo tanto, se convierte en una 

tremenda injusticia toda vez que, aunque no seamos una isla dentro del Gobierno nacional, aunque 

no seamos un Estado aparte, indudablemente que la propiedad de nuestros recursos que en gran 

parte, que en gran parte porque nosotros percibimos regalías hidrocarburíferas por nuestros recursos 

naturales, pero no todo lo producido en la provincia del Neuquén vuelve a la provincia del 

Neuquén, sino que, indudablemente, sostiene gran parte de la economía nacional, de la economía de 

nuestro país. Entonces, mínimamente que el producido o la industrialización de nuestros recursos 

genere no solamente ingresos a la provincia, sino también puestos de trabajo genuinos. 

Es por esto que estamos requiriendo a la empresa nacional YPF que garantice también en la 

provincia del Neuquén las inversiones necesarias para que en la destilería de Plaza Huincul y Cutral 

Co se lleven adelante las inversiones necesarias para poder procesar nuestro petróleo. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Nuestro bloque presentó también un proyecto hace un par de semanas haciéndonos eco de un 

reclamo no solamente del arco político de las localidades en donde el Concejo Deliberante de Plaza 

Huincul emitió y fue tomado conocimiento por esta Cámara una comunicación en repudio a esta 

inversión solamente en la refinería de Luján de Cuyo en Mendoza, sino también nos estamos 

haciendo eco de un clamor del pueblo de Cutral Co y Plaza Huincul en la voz de las cámaras 

empresariales, la Cámara de Comercio, también la población en general, en donde creemos que es 

de estricta justicia que YPF tenga un reconocimiento a estas localidades, sobre todo, a estas 

localidades donde para Neuquén todo empezó. 

Acordémonos que allá por 1918 tenemos en nuestra provincia el pozo 1. Luego, la historia, el 

que conoce la historia de las dos localidades ha visto crecer a la par de YPF estas localidades donde 
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fue un faro en cuanto a todo lo que fue el crecimiento económico de la zona centro en ese momento 

de la provincia del Neuquén, hasta que pasó lo que pasó con YPF cuando se privatiza. Allí, quedó el 

tendal, lo sabemos. Eso originó parte de las razones de la poblada tan conocida o una de las 

pobladas tan conocidas en la localidad, y allí es todo el faro productivo, el faro económico que era 

la región la verdad que cayó en lo que hoy es una zona de alta desocupación, si no es la zona de más 

desocupación de la provincia, dadas las circunstancias que se están viviendo con el tema petrolero. 

Nosotros no estamos en contra de que se invierta, de que YPF invierta en otras provincias; YPF 

es de todos los argentinos, y está muy bien que lo haga en Mendoza. Llamamos la atención para que 

también las inversiones se hagan en la refinería del Neuquén, que es la más grande de la Patagonia, 

que es la única refinería que tenemos en Neuquén, que es la refinería que podría procesar el 

petróleo, el shale que hoy está procesando en parte, porque le faltan inversiones para poder llegar a 

los 4000 m
3
/día por inversiones que hacen falta hacer y no se han realizado y que, seguramente, las 

inversiones que se hagan para llegar a eso o para superar eso van a recaer en un beneficio 

económico para la región, no solamente económico, sino trabajo genuino para los vecinos de Cutral 

Co y Plaza Huincul, que tanto lo están esperando, la reactivación de las empresas del trabajo 

directo, indirecto que esto implica, como así también la posibilidad, por qué no, de que YPF  

—como lo hemos hablado con ellos en alguna oportunidad— se pueda reflotar, no solamente en la 

refinería, si no tenemos la planta de metanol también que hoy está parada. Todos sabemos la 

historia y sabemos qué ha sucedido con eso, pero está; es una planta que está parada y que con una 

inversión adecuada podría volver a producir metanol, dando trabajo genuino también a todos los 

vecinos de la comarca. 

Entendemos, por algunas charlas que hemos tenido con autoridades, que hay un plan. Nosotros 

no queríamos dejar de pasar como vecinos de la localidad, como bloque y agradecerle también al 

diputado Coggiola que ha permitido el trabajo en conjunto de esta declaración, llevar la importancia 

que sería para los vecinos de Cutral Co y Plaza Huincul que estas inversiones lleguen, que se mire 

al Neuquén en donde se produce gran parte de la energía, del petróleo, del gas, de la energía 

hidroeléctrica, que viene algo por las regalías, pero que no es todo lo que los neuquinos nos 

merecemos. Y que es en estas regiones que, si no tenemos este tipo de inversiones en donde el 

petróleo es la bandera, donde es el faro para poder seguir creciendo, las empresas nacionales y los 

gobiernos nacionales tengan la visión también de dar una oportunidad a las regiones del interior de 

las provincias que también se lo merecen. 

Así que pedimos el acompañamiento de la Cámara para elevar la voz a los gobiernos nacionales, 

a YPF y que nos tengan en cuenta en las próximas inversiones a las localidades de Cutral Co y 

Plaza Huincul y a la provincia del Neuquén.  

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado.  

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Por supuesto que muchas de las cosas que dijeron los diputados preopinantes encuentran en 

nosotros eco favorable y muchas de las cosas que dijeron, que compartimos y que acompañamos y 

siempre vamos a estar del lado de todo lo que tenga que ver con la defensa de los intereses de 

nuestra provincia. 

Pero, en este caso, me interesaba puntualizar algunas pequeñas cuestiones, más bien contextuales 

que, desde nuestro punto de vista, para nuestro bloque Frente de Todos no son como plantea este 

proyecto.  

Nosotros, al visualizar esta cuestión tenemos que tener en cuenta lo operativo, lo logístico y 

también el mercado. A nadie escapa que el mayor consumo de combustible en la Argentina se da en 

la franja Mendoza, Córdoba, Santa Fe, provincia de Buenos Aires. Por eso, existe en la provincia de 

Mendoza una refinería de alta complejidad; en La Plata, otra refinería de alta complejidad. Y, por 

eso, en esos lugares existen poliductos para que los diversos productos que se procesan puedan 

transportarse. Y estos 500 millones de dólares de los que se habla son 500 millones de dólares en 

los próximos cinco años para que esa refinería de Luján de Cuyo pueda adaptarse a la regulación de 
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bajo azufre en el combustible que, en definitiva, nos va a beneficiar absolutamente a todos los 

argentinos y las argentinas. En nuestro complejo de Plaza Huincul esto no hace falta porque su 

mayor nivel de procesamiento es shale oil y estos valores que se planean ya han sido conseguidos.  

De todos modos, también tengamos en cuenta que a los 40 millones de dólares anuales que 

sostienen el funcionamiento de la refinería de Plaza Huincul se han agregado, entre 2014 y 2021, 

90 millones de dólares, más de cuatrocientos millones de dólares durante estos siete años que 

hicieron que ese 20 % del no convencional que se procesaba en 2014 pasase en 2021 a más del 

sesenta por ciento. Y tengamos en cuenta que está previsto para el año próximo un parate de la 

planta con un ingreso importante de millones de dólares y más de doscientos cincuenta empleos 

para seguir aumentando el nivel de tecnología y de capacidad de refinamiento de nuestra planta de 

Plaza Huincul con la idea dentro de tres años de poder llegar al 100 % del procesamiento de esa 

planta, que hay que aclarar, también, que además de todo ese no convencional también procesa 

crudo proveniente del convencional. Por lo tanto, no hay una inversión en Mendoza en detrimento 

de las posibilidades de inversión de la refinería de Plaza Huincul.  

Lo que hay es una planificación de una empresa nacional que —como decíamos— por 

cuestiones logísticas, operativas y de mercado está haciendo esta inversión que tiene que ver con 

una finalidad y un objeto que no existe como necesidad hoy en la provincia del Neuquén.  

En cambio, sí, me parece que deberíamos mirar y revisar juntos cómo algunas grandes 

operadoras privadas podrían realizar muchas cosas que no realizan en la provincia del Neuquén y 

que posibilitarían lo que, con muy buen tino y con muy buen criterio, los diputados preopinantes 

expresaban alrededor de la necesidad de mayor empleo, mayor movimiento de dinero, mayor 

compre en nuestra provincia que es algo a lo que, seguramente, abonamos todos.  

Por estas cuestiones explicitadas, es que nuestro bloque no va a acompañar este proyecto.  

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Me quedé especialmente hasta el final por este tema, porque hay mucha sanata en el debate, 

mucha mucha sanata.  

Evidentemente, son dos gobiernos que, en su alianza estratégica, también están defendiendo 

intereses que no tienen nada que ver con el problema de la energía en este país, no tienen nada que 

ver con generar más trabajo, no tienen nada que ver con la provisión interna de los recursos 

energéticos. Se dijo algo: la propiedad de los recursos naturales que son nuestros. ¡Mentira! 

¡Mentira! La propiedad de los recursos naturales es nuestra mientras están en el subsuelo, eso es lo 

que se ha votado. Cuando los recursos naturales se extraen del subsuelo ya son de quienes los 

extraen, ya no son más nuestros. Las vaquitas son ajenas, las vaquitas y el petróleo son ajenos, y el 

gas son ajenos porque pasan a ser propiedad de las empresas que, para colmo y de yapa, reciben un 

montón de beneficios. 

Se han hecho concesiones petroleras enormes, y en esta provincia dicen que hay que endeudarse 

para pagarles el salario a los trabajadores de la salud. El aumento de la producción en esta provincia 

está fomentado porque, incluso, con la nueva ley chevron y todo lo demás se incentiva la 

exportación de nuestros recursos de la energía, porque con esta nueva ley se van a hacer grandes 

concesiones, y eso no se puede ocultar, se están preocupando por este tema de Mendoza. Hay una 

ventaja para quienes vayan a exportar: el 50 % de la disponibilidad —o sea, de lo que venden mejor 

en dólares afuera— se lo pueden llevar a las casas matrices. O sea, se está legalizando la fuga de 

capitales que se generan con nuestros recursos. Eso no le genera ningún clamor a nadie.  

Luego, las regalías de las empresas de las que abastecen el mercado interno son a un precio 

menor del precio internacional. ¡Eso no le espanta a nadie! Y, por otra parte, el 50 % de la inversión 

de las empresas se va a computar como crédito fiscal; o sea, vamos a decirlo porque eso es muy 

elegante, cómo se dice: les perdonan el 50 % de los ingresos brutos. Ahora, el rebusque 

terminológico para poder decir que siguen bancando a las petroleras, eso no genera ningún revuelo. 

El clamor, incluso, de muchos sectores de pequeños comerciantes de esta provincia es que 
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aumenten los salarios porque la gente no compra un paquete de fideos para comer, porque no se 

puede vivir del aire. ¡Este es el problema! Y se hubiesen preocupado antes de la producción, de las 

destilerías en esta provincia cuando han dejado pasar absolutamente toda la desocupación. 

Y, por otra parte, no es verdad que va a generar más trabajo porque se está aumentando la 

productividad por sobre los hombros de los equipos, de los trabajadores gracias a la burocracia 

sindical de Pereyra y compañía, que es socio de las empresas petroleras y que hace que los 

trabajadores petroleros trabajen hasta la muerte, extenuados, alienados, reventados. Entonces, eso 

no nos espanta tampoco. Y, además de todo eso, subsidio del Plan Gas. No se habla de eso, no sé de 

qué se trata este proyecto.  

Este es el problema que tenemos y que lo vamos a resolver, por supuesto, cuando recuperemos 

los recursos naturales y echemos a patadas a la burocracia sindical petrolera. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Solamente, para solicitar —si el autor del proyecto me lo permite— incorporar mi firma al 

mismo. 

Muchas gracias. 

23.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén comunica: 

Artículo 1.º Solicitar a YPF SA que invierta en la ampliación y modernización de la refinería de 

Plaza Huincul, emulando lo recientemente hecho en el complejo industrial Luján de Cuyo, de 

manera de industrializar en origen el petróleo extraído en la provincia del Neuquén. 

Artículo 2.º Comuníquese a la Secretaría de Energía de la nación, a los Concejos Deliberantes 

de las localidades de Plaza Huincul y Cutral Co, y a YPF SA. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 188. 

Ayer, en Labor Parlamentaria se definió la sesión de mañana a las 10. 

Pongo a consideración pasarla a las 9 porque algunos nos tenemos que retirar más tarde con 

otros diputados también. [Dialogan]. 

A las 9, modificar el horario. ¿Están de acuerdo? 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Mañana, sesión a las 9. 

No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión. 

Muchas gracias [13:58 h]. 
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A N E X O  

 

Despachos de comisión 
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PROYECTO 14 633 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-550/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la celebración —el 21 de septiembre, en la localidad

 de Junín de los Andes— del Día Internacional de la Paz que se realizó este año en 

homenaje a los héroes caídos y a los que aún se esfuerzan por sobrevivir a la pandemia por covid-19. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la agrupación Pregonando la Paz por un Mundo Mejor. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 650 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-566/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la III Asamblea Nacional de

 Intendentes de la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático, que se 

desarrolló en la ciudad de Bariloche (Río Negro), los días 24 y 25 de septiembre de 2021. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a las Municipalidades de Bariloche, Piedra del Águila, Villa

 Pehuenia-Moquehue, Villa el Chocón, Zapala, Picún Leufú, Aluminé, Senillosa y 

Plottier y a la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 651 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-567/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la presentación del primer material discográfico del

 grupo folclórico Los Lunareños, titulado Nuestras Raíces, que se realizó el 25 de 

septiembre de 2021 en la sala Alicia Fernández Rego, del Ministerio de las Culturas. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de las Culturas, a las Municipalidades de Plaza Huincul y 

 Cutral Co, y al grupo folclórico Los Lunareños. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 665 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-581/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la 3.
ra 

edición de la Noche de las

 Bibliotecas Populares, organizada por el Ministerio de las Culturas —que se desarrolló 

el 24 de septiembre de 2021— en la ciudad de San Patricio del Chañar, y en forma simultánea en 

otras ciudades de la provincia. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de las Culturas. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 666 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-582/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las actividades académicas, sociales e institucionales

 llevadas a cabo por la Red Mundial de Jóvenes Políticos Argentina. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Red Mundial de Jóvenes Políticos Argentina. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 667 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-583/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la destacada participación de la deportista neuquina 

 Oriana González Vargas en el torneo de tiro con arco realizado en la ciudad de Chajarí 

(provincia de Entre Ríos) los días 15 y 16 de agosto de 2021, que le permitió la clasificación al 

Torneo Sudamericano de Guayaquil como única representante patagónica en la categoría cadetes. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Deportes y a la deportista

 Oriana González Vargas. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 664 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE. D-580/2021 

y agregado 

PROYECTO 14 684 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-600/2021 

 

 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

comunicación: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1.º Solicitar a YPF S. A. que invierta en la ampliación y modernización de la Refinería

 de Plaza Huincul, emulando lo recientemente hecho en el Complejo Industrial Luján 

de Cuyo de manera de industrializar en origen el petróleo extraído en la provincia del Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Secretaría de Energía de la nación, a los concejos deliberantes de las

 localidades de Plaza Huincul y Cutral Co, y a YPF S. A. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de octubre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

COMUNICACIÓN  187 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.º Solicitar a la Secretaría de Energía de la nación que transfiera, en forma inmediata, a la

 Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro 

(AIC) el canon por la facturación de las empresas hidroeléctricas privatizadas del Comahue, en el 

porcentaje establecido en el contrato de concesión, y que deje sin efecto las resoluciones de dicho 

organismo que lo disminuyen. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial y a la AIC. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1129 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Acompañar el reclamo de los trabajadores agrupados en el Sindicato de Prensa de

 Neuquén y adheridos a la Federación Argentina de Trabajadores de Prensa, quienes 

solicitan a la Asociación de Diarios del Interior de la República Argentina una respuesta urgente a 

las demandas de recomposición salarial y mejoras laborales. 

 

Artículo 2.º Repudiar las amenazas que sufrieron los trabajadores del diario LMNeuquén, de

 descontarles días laborales a quienes adhieran al paro nacional de prensa convocado 

por la Federación Argentina de Trabajadores de Prensa. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a la Federación Argentina de Trabajadores de Prensa, a la Asociación de

 Diarios del Interior de la República Argentina, al Sindicato de Prensa de Neuquén y al 

diario LMNeuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3133 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la cuarta edición del evento Emprender Neuquén 2021 

 y del Premio Joven Emprendedor Neuquino 2021, organizados por la Comisión de 

Jóvenes Emprendedores de la Federación de Entidades Empresarias Neuquinas (FEEN), la Cámara 

de Industria, Comercio, Producción y Turismo de Centenario y Vista Alegre (Cicprotur), con el 

apoyo de la Confederación Argentina de la Mediana Empresa (CAME) y de los jóvenes empresarios 

de la Confederación Argentina de la Mediana Empresa Joven (CAME Joven), que se transmitirá 

digitalmente el 8 y el 9 de octubre de 2021. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la FEEN, a la Cicprotur, a la CAME y a la CAME Joven. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3134 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la segunda campaña de reciclaje 

 ¡Despapelizate!, organizada por la ONG  Re Accionar, la consultora Impactando 

Proyectos, la Subsecretaría de Ciudades Saludables y Prevención de Consumos Problemáticos, la 

Subsecretaría de Juventud y la Dirección General de Religión y Culto, que se realiza del 7 de 

septiembre al 18 de octubre de 2021 en diferentes municipios de la provincia. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a los organizadores mencionados en el 

 artículo anterior. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3135 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la publicación del libro Ciudades sustentables en Alto 

 Valle: la mirada ambiental desde indicadores para evaluación del hábitat urbano, del 

Centro de Estudios en Planificación y Formación Ambiental de la Facultad de Ciencias del 

Ambiente y la Salud de la Universidad Nacional del Comahue (UNCo). 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Centro de Estudios en Planificación y Formación Ambiental de la 

 Facultad de Ciencias del Ambiente y la Salud de la UNCo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3136 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la celebración —el 21 de septiembre, en la localidad

 de Junín de los Andes— del Día Internacional de la Paz que se realizó este año en 

homenaje a los héroes caídos y a los que aún se esfuerzan por sobrevivir a la pandemia por covid-19. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la agrupación Pregonando la Paz por un Mundo Mejor. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3137 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la III Asamblea Nacional de

 Intendentes de la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático, que se 

desarrolló en la ciudad de Bariloche (Río Negro), los días 24 y 25 de septiembre de 2021. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a las Municipalidades de Bariloche, Piedra del Águila, Villa

 Pehuenia-Moquehue, Villa el Chocón, Zapala, Picún Leufú, Aluminé, Senillosa y 

Plottier y a la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3138 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la presentación del primer material discográfico del

 grupo folclórico Los Lunareños, titulado Nuestras Raíces, que se realizó el 25 de 

septiembre de 2021 en la sala Alicia Fernández Rego, del Ministerio de las Culturas. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de las Culturas, a las Municipalidades de Plaza Huincul y 

 Cutral Co, y al grupo folclórico Los Lunareños. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3139 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la 3.
ra 

edición de la Noche de las

 Bibliotecas Populares, organizada por el Ministerio de las Culturas —que se desarrolló 

el 24 de septiembre de 2021— en la ciudad de San Patricio del Chañar, y en forma simultánea en 

otras ciudades de la provincia. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de las Culturas. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3140 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las actividades académicas, sociales e institucionales

 llevadas a cabo por la Red Mundial de Jóvenes Políticos Argentina. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Red Mundial de Jóvenes Políticos Argentina. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3141 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la destacada participación de la deportista neuquina 

 Oriana González Vargas en el torneo de tiro con arco realizado en la ciudad de Chajarí 

(provincia de Entre Ríos) los días 15 y 16 de agosto de 2021, que le permitió la clasificación al 

Torneo Sudamericano de Guayaquil como única representante patagónica en la categoría cadetes. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Deportes y a la deportista

 Oriana González Vargas. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

256 L PL - Reunión 24 - 6 de octubre de 2021 

 

 

 

LEY  3302 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se instituye el 5 de diciembre como Día Provincial de la Televisión, en reconocimiento 

 a la fecha cuando comenzó sus transmisiones la emisora local LU 84 TV Canal 7 de 

Neuquén. 

 

Artículo 2.º Se faculta al Poder Ejecutivo para que coordine, con los sectores del quehacer 

 televisivo, la forma en que anualmente se celebrará ese día, a efectos de que su 

promoción alcance la mayor difusión posible entre los medios de comunicación social, con miras a 

que se contribuya a perfeccionar y jerarquizar a sus operadores y a mejorar el vínculo entre la 

comunidad y sus emisoras. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3303 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se crea el Programa de prevención y concientización sobre el uso racional del agua,

 con el objeto de generar conciencia en la comunidad sobre el uso responsable del agua. 

 

Artículo 2.º La autoridad de aplicación de la presente ley es la Subsecretaría de Recursos Hídricos

 o el organismo que la remplace. 

 

Artículo 3.º La autoridad de aplicación debe realizar las siguientes acciones: 
 

a) Valorar el agua como el recurso fundamental para el desarrollo de la vida de las personas y 

formar ciudadanos con conciencia sobre su cuidado, uso sustentable y preservación. 

b) Realizar jornadas de concientización y difusión sobre el cuidado y el uso racional del agua 

como recurso estratégico de la sociedad, utilizando, para ello, diferentes medios. 

c) Participar activamente en el cuidado del agua mediante la generación de distintas propuestas 

que puedan realizarse con la comunidad. 

d) Trabajar coordinadamente con el Comité de Alerta Hídrico-Ambiental y con los distintos 

municipios y comisiones de fomento. 

e) Incorporar, en el ámbito del Consejo Provincial de Educación, un programa de 

concientización y uso eficiente del agua. 

 

Artículo 4.º Se autoriza al Poder Ejecutivo a suscribir los convenios que sean necesarios para

 cumplir los objetivos del programa creado por esta ley. 

 

Artículo 5.º Se faculta al Poder Ejecutivo para realizar las reestructuraciones presupuestarias

 pertinentes para el cumplimiento de la presente ley. 

 

Artículo 6.º Se invita a los municipios de la provincia a adherir a la presente ley. 

 

Artículo 7.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3304 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se declara la payada patrimonio cultural inmaterial de la provincia. 

 

Artículo 2.º La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de las Culturas o el

 organismo que lo remplace. 

 

Artículo 3.º La autoridad de aplicación debe diseñar y poner en marcha un plan cultural orientado a

 revitalizar, fortalecer, sostener y promocionar la práctica y la transmisión oral de la 

payada como patrimonio inmaterial invaluable de la identidad neuquina, respetando su idiosincrasia 

y características. 

 

Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3305 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Esta ley tiene por objeto establecer procedimientos de protección ambiental relativos a

 las actividades de quema, con el fin de prevenir incendios, daños ambientales y riesgos 

para la salud y la seguridad públicas. 

 

Artículo 2.º Se entiende por quema el uso de fuego para eliminar vegetación o residuos de esta,

 tanto en áreas urbanas como rurales. 

 

Artículo 3.º El Poder Ejecutivo debe designar la autoridad de aplicación de esta ley, la que debe

 establecer los requisitos mínimos para la realización de la quema, condiciones de 

tiempo meteorológico, la preservación del suelo, la flora y la fauna, y los requisitos técnicos para 

prevenir la propagación del fuego y resguardar la salud y la seguridad públicas. Asimismo, la 

autoridad de aplicación debe actuar de forma conjunta con los municipios y comisiones de fomento. 

 

Artículo 4.º La autoridad de aplicación puede celebrar convenios con municipios y comisiones de

 fomento para que estos, dentro de sus ejidos, autoricen la realización de quemas. 

Asimismo, está a cargo de otorgar los permisos, inspecciones y sanciones contempladas en la 

reglamentación de la presente ley. 

 Los municipios y comisiones de fomento pueden suspender o interrumpir la ejecución de quemas 

autorizadas cuando las condiciones meteorológicas o de otro tipo impliquen un riesgo grave o 

peligro de incendios. 

 Cuando una autorización se otorgue para un terreno lindero con otra jurisdicción, las autoridades 

competentes de la primera deberán notificar a las de la jurisdicción lindante. 

 

Artículo 5.º Las solicitudes de autorización de quemas deben contener, como mínimo y sin

 perjuicio de los requerimientos adicionales que establezcan las autoridades locales 

competentes, la siguiente información: 
 

a) Datos del responsable de la explotación del predio. 

b) Datos del titular del dominio. 

c) Consentimiento del titular del dominio. 

d) Identificación del predio donde se desarrollará la quema. 

e) Objetivo de la quema y descripción de la vegetación o residuos de esta que se desean eliminar. 

f) Técnicas que se aplicarán para el encendido, control y extinción del fuego. 

g) Medidas de prevención y seguridad que se aplicarán para evitar la dispersión del fuego y 

resguardar la salud y seguridad públicas. 

h) Fecha y hora aproximadas de inicio y fin de la quema. 
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Artículo 6.º La autoridad de aplicación debe implementar una capacitación básica sobre normas

 para el manejo adecuado de quemas, de manera articulada con los municipios y 

comisiones de fomento para promover el manejo adecuado de quemas, con la finalidad de generar 

un abordaje apropiado que garantice la salud de las personas que realizan la actividad y la 

perpetuidad ecológica de los ecosistemas intervenidos. 

 

Artículo 7.º Se prohíbe toda actividad de quema que no cuente con la debida autorización de la

 autoridad competente, la que debe otorgarse de manera específica. 

 

Artículo 8.º La autoridad de aplicación debe dictar las normas complementarias y establecer el

 régimen de sanciones por el incumplimiento de esta ley, las que se graduarán de 

acuerdo con el daño ocasionado, previa instrucción sumarial que asegure el derecho de defensa. Las 

sanciones son: apercibimiento, multa y suspensión o revocación de otras autorizaciones de quema. 

 

Artículo 9.º Si una quema autorizada se sale de control, se le imputarán al solicitante las sanciones

 que correspondan. 

 

Artículo 10.º Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las reestructuraciones y previsiones

 presupuestarias necesarias para aplicar la presente ley. 

 

Artículo 11 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1130 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Incorporar, en la Dirección de Talleres Gráficos de la Honorable Legislatura 

 provincial, el servicio de impresión en braille, orientado a brindar publicaciones 

destinadas a las personas que tienen discapacidad visual. 

 

Artículo 2.º Los gastos que demande el cumplimiento de la presente resolución serán imputados al 

 Presupuesto General del Poder Legislativo. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1131 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Publicar en su página web las leyes en formato audiolibro para garantizar su acceso y

 conocimiento por parte de las personas no videntes o disminuidas visuales. 

 

Artículo 2.º Los gastos que demande el cumplimiento de la presente resolución deben ser

 imputados al Presupuesto General del Poder Legislativo. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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COMUNICACIÓN  188 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.º Solicitar a YPF S. A. que invierta en la ampliación y modernización de la Refinería

 de Plaza Huincul, emulando lo recientemente hecho en el Complejo Industrial Luján 

de Cuyo de manera de industrializar en origen el petróleo extraído en la provincia del Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Secretaría de Energía de la nación, a los concejos deliberantes de las

 localidades de Plaza Huincul y Cutral Co, y a YPF S. A. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de octubre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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REGISTRO DE ASISTENCIA DE DIPUTADOS/AS A 
SESIONES 

Fecha: 10/02/2021 Revisión: 03 Código: RO-DDL.01.04 Pág. 1 de 1 
REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

19.
a
 Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                                          Reunión N.º 24 

 

HLN, 6 de octubre de 2021 

NÓMINA DE  DIPUTADOS/AS PRESENTE 
AUSENTE 

OBSERVACIONES 
Con aviso Sin aviso 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés    Se incorpora durante la sesión. 

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén     

JURE, Patricia Noemí     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad    Se incorpora durante la sesión. 

MONTECINOS, Karina      

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena     

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo    Se incorpora durante la sesión. 

QUIROGA, Maria Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José     

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 33 2  La sesión comenzó con 30 diputados. 

VOLVER AL INICIO 
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